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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Declaraciones, recomendaciones y
disposiciones adoptadas por la Comisión Par-
lamentaria Conjunta del Mercosur en su XVII
Reunión Plenaria realizada en Asunción, Repú-
blica del Paraguay. Aprobación. Raimundi.
(4.522-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión del Mercosur ha considerado el pro-
yecto de resolución conjunta del señor diputado
Ralmundi, por el que se aprueban las declaraciones,
recomendaciones y disposiciones adoptadas por la
Comisión Parlamentaria Conjunta del Mercosur en
su XVII Reunión Plenaria realizada en la ciudad de
Asunción, República del Paraguay y propiciar a tra-
vés de la CPC (sección argentina), el desarrollo y
puesta en marcha de una base de datos de
internalización de normas Mercosur. Invitar a la
Cancillería argentina a sumarse a dicha iniciativa; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 1° de noviembre de 2001.

Alfredo Neme-Scheij. – Ricardo H.
Vázquez. – Elsa H. Correa. – Teresa B.
Foglia. – Carlos A. Raimundi. – Ma-
ría del Carmen Alarcón. – Enrique G.
Cardesa. – Carlos A. Castellani. –
Edgardo R. M. Grosso. – Carlos R.
Iparraguirre. – Beatriz M. Leyba de
Martí. – Roberto Lix Klett. – Eduardo
G. Macaluse. – Jorge R. Solmoirago. –
Marcelo J. A. Stubrin. – Luis A. Trejo.

2001

ORDEN DEL DIA Nº 3296

COMISION DEL MERCOSUR

Impreso el día 14 de noviembre de 2001

Término del artículo 113: 23 de noviembre de 2001

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

Aprobar las declaraciones, recomendaciones y
disposiciones adoptadas por la Comisión Parlamen-
taria Conjunta del Mercosur en su XVII Reunión Ple-
naria realizada en la ciudad de Asunción, República
del Paraguay, del 19 al 21 de junio de 2001. Se acom-
pañan los textos completos de la normativa apro-
bada.

Propiciar, a través de la Comisión Parlamentaria
Conjunta del Mercosur, sección argentina, el desa-
rrollo y puesta en marcha de una base de datos de
internalización de normas Mercosur. Invitar a la
Cancillería argentina a sumarse a dicha iniciativa.

Carlos A. Raimundi.

ACTA DE TRANSMISION DE LA PRESIDENCIA
PRO TEMPORE

En la ciudad de Asunción, República del Para-
guay, el día 21 de junio del año dos mil uno, se re-
únen en el marco de la XVII Reunión Plenaria de la
Comisión Parlamentaria Conjunta del Mercosur los
representantes de las secciones nacionales de la
comisión. La delegación de la Argentina estuvo pre-
sidida por la diputada María del Carmen Alarcón, la
delegación de Brasil por el senador Roberto
Requiao, la delegación de Paraguay por el senador
Angel José Burró, y la delegación de Uruguay por
el diputado Gabriel Pais. Participó como observa-
dora, la delegación de Chile compuesta por el dipu-
tado Claudio Alvarado, el diputado Alfonso Vargas
y el diputado Felipe Valenzuela.

Se aprobaron los documentos que constan en el
acta 1/2001 adjunta a la presente.
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En este acto el diputado Angel José Burró, presi-
dente de la representación del Paraguay de la Co-
misión Parlamentaria Conjunta del Mercosur, tras-
pasa la presidencia pro tempore a la sección
uruguaya de la Comisión Parlamentaria Conjunta del
Mercosur, representada en este acto por el diputa-
do Gabriel Pais.

Para constancia se labra la presente acta que fir-
man los señores presidentes de las cuatro represen-
taciones nacionales de la Comisión Parlamentaria
Conjunta del Mercosur.

Roberto Requiao María del Carmen Alarcón
Senador Diputada

Delegación de Brasil Delegación de la Argentina

Gabriel Pais Angel José Burró
Diputado Diputado

Delegación de Uruguay Delegación del Paraguay

MERCOSUR/CPC/ACTA 1/2001

XVII Reunión Plenaria de la Comisión
Parlamentaria Conjunta del Mercosur

Se celebró en la ciudad de Asunción, República
del Paraguay, entre los días 19 al 21 del mes de ju-
nio de 2001 la XVII Reunión Plenaria de la Comi-
sión Parlamentaria Conjunta del Mercosur con pre-
sencia de las delegaciones de la Argentina, Brasil,
Paraguay y Uruguay, y de la delegación de Chile.

La nómina de representantes que participaron en
la reunión figura en el anexo I de la presente acta.

La agenda de los temas tratados figura en el
anexo II de la presente acta.

Se aprobaron las siguientes disposiciones, reco-
mendaciones y declaraciones, cuyos textos forman
parte del anexo III de la presente acta:

Recomendación 1/2001 – Asambléia Parlamentar
a ser composta por representantes do Parlamento
Europeu e da Comissao Parlamentar Conjunta do
Mercosul.

Recomendación 2/2001 – Tribunal arbitral de ca-
rácter permanente.

Recomendación 3/2001 – Medicina transfusional.
Recomendación 4/2001 – Santuarios naturales del

Mercosur.
Recomendación 5/2001 – Prohibición del uso de

bifenilos policlorados (PCBs).

Recomendación 6/2001 – Profundización macro-
económíca.

Disposición 1/2001 – Estudio sobre deuda exter-
na.

Disposición 2/2001 – Modificación del Reglamen-
to de la CPC.

Disposición 3/2001 – Estudio sobre implementa-
ción del primer fallo del tribunal arbitral de solución
de controversias en el Mercosur.

Disposición 4/2001 – Creación de la Subcomisión
de Seguimiento Parlamentario de las Negociaciones
Comerciales entre Mercosur y la Unión Europea.

Disposición 5/2001 – Subcomisión del ALCA.
Disposición 6/2001 – Información legislativa.
Disposición 7/2001 – Rendición de cuentas de la

Secretaría Administrativa Parlamentaria Permanen-
te. Ejercicio enero-junio de 2001.

Disposición 8/2001 – Informe semestral de las ac-
tividades de la Secretaría Administrativa Parlamen-
taria Permanente. Enero-junio de 2001.

Disposición 9/2001 – Presupuesto de la Secreta-
ría Administrativa Parlamentaria Permanente. Semes-
tre julio-diciembre de 2001.

Disposición 10/2001 – Remisión de recomendacio-
nes al CMC.

Disposición 11/2001 – Promoción conjunta de
empresas del Mercosur a terceros mercados.

Disposición 12/2001 – Integración cultural del
Mercosur. Banco de programas de radio.

Disposición 13/2001 – Integración cultural del
Mercosur por medio de la radio y la televisión.

Disposición 14/2001 – Mensaje televisivo de
combate a la violencia contra la mujer.

La sección argentina propuso comenzar a redefinir
las competencias, misiones y funciones de la CPC.

La sección uruguaya solicitó se dejara constan-
cia en la presenta acta, que según lo acordado en
la Subcomisión de Asuntos Sociales, Culturales y
Económicos, se considere en la próxima reunión ple-
naria, el tema de la barrera sanitaria aftosa aplicada
por la Organización de Epizootias. A tal efecto se
acordó que dicha sección nacional presentará a con-
sideración de la XVIII Reunión Plenaria una pro-
puesta de declaración conteniendo un pronuncia-
miento de los cuatro países del Mercosur sobre este
tema. Se acordó también la presentación por parte
de Uruguay de un proyecto conteniendo la pro-
puesta de que los países del Mercosur organicen
una publicidad conjunta para dar a conocer las cua-
lidades de nuestro producto natural carne, en la
Unión Europea y Estados Unidos.

La sección argentina presentará un proyecto en
la próxima reunión plenaria sobre la Banca Regio-
nal de Fomento Industrial Mercosur.

Asimismo la sección argentina solicitó que cons-
tara en la presente acta, la presentación de un pro-
yecto sobre programa gradual decreciente de la ad-
misión temporal y el draw back para las ventas
intrazona.

Se acordó la realización en Uruguay, en el próxi-
mo semestre, de una conferencia sobre transabilidad
para intercambiar experiencias regionales sobre este
tema.

En relación al mensaje que la Comisión Parlamen-
taría desea trasmitir a los presidentes el día 22 de
junio en la Reunión Cumbre del Mercosur, se acor-
dó plantear cuatro puntos fundamentales:
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a) Tribunal Arbitral Permanente de Solución de
Controversias;

b) Mejorar la comunicación orgánica entre los
poderes Legislativos y Ejecutivos;

c) Coordinación de políticas macroeconómicas;
d) Rechazo a las políticas de subsidios de los paí-

ses que los utilizan, especialmente en relación a la
política agropecuaria.

FE DE ERRATAS

1. Mercosur/CPC/Acta 1/2001
Al folio 4, en el párrafo que comienza diciendo:

“Se acordó la realización en Uruguay, en el próximo
semestre, de una conferencia sobre transabi-
lidad…”, debió decir una conferencia sobre “traza-
bilidad”.

María del Carmen Alarcón Roberto Requiao
Diputada Senador

Presidente Presidente
Representación de la Argentina Representación de Brasil

Angel José Burró Gabriel Pais
Senador Diputado

Presidente pro tempore Presidente
Representación del Paraguay Representación de Uruguay

Anexo I del Acta 1/2001

Lista de participantes

Representación de la Argentina

Diputado Alberto Briozzo, diputado Jorge Remes
Lenicov, diputada María Beatriz Nofal, diputada Ma-
ría del Carmen Alarcón, diputada Bárbara Espinola.
Secretaría Administrativa: señor Oscar Casal, secre-
tario administrativo; señor Jorge Giorgetti, licencia-
da Irene Entraigas y licenciada Andrea Capriglioni.

Representación de Brasil

Senador Casildo Maldaner, senador Roberto
Requiao, senador Amir Lando, diputado Edison
Andrino, diputado Joao Hermann Neto. Secretaría
Administrativa: doctora María Claudia Drummond,
doctor Eugenio Arcanjo, doctor Vicente Fontanive
y secretario administrativo señor Antonio Ferreira
Costa Filho.

Representación de Paraguay

Senador Angel José Burró, diputado Alfonso
González Núñez, diputado Blas Brizuela, senador
Herminio Cáceres y senador José Félix Férnandez
Estigarribia, senador Luis Alberto Mauro, senador
Juan Carlos Ramírez Montabetti, senador Juan Car-
los Galaverna, senadora Ana María Figueredo, se-
nador Bader Rachid Lichi, diputado Mario Escurra,
diputado Eduardo González, diputado Luis Ferrás,

diputado Angel Barchini, diputado Darío Monges,
diputado Wildo Legal. Secretaría Administrativa: se-
ñor Edgar Lugo, director; señora Julia Troche, se-
cretaria administrativa; señor Adrián Jara, secreta-
rio; señora Belén Sánchez, señora Leticia Santacruz
y señor Marcelo Esteche.

Representación de Uruguay

Diputado Gabriel Pais, diputado Doreen Javier
Ibarra, diputado Ricardo Berois, diputado Pablo
Mieres y secretario administrativo señor Walter Alex
Cofone.

Representación de Chile

Diputado Claudio Alvarado, diputado Alfonso
Vargas y diputado Felipe Valenzuela.

Secretaría Administrativa Parlamentaria
Permanente - SAPP

Señor Juan Manuel Arraga, secretario permanen-
te; señor Santiago Martín Gallo, asistente del se-
cretario; licenciada Gabriela Basaistegui Artigas,
asistente técnica y señora Margarita Grimaldi, ase-
sora del secretario.

Anexo II del Acta 1/2001

XVII Reunião plenária - 19 al 21 de junio
de 2001 - Asunción - Paraguay

TEMARIO

Subcomisión de Asuntos Institucionales y
Administrativos

Propuestas presentadas por la sección argentina

1 – Proyecto de recomendación. Deuda externa.
2 – Proyecto de disposición. Modificación al Re-

glamento de la CPC. Reproducción.
3 – Proyecto de disposición. Reglamento de la

CPC. Reproducción.
7 – Proyecto de recomendación. Implementación

del primer fallo del tribunal arbitral de solución de
controversias en el Mercosur.

Propuestas presentadas por la sección brasilera

1. Unión Europea. Proyecto de recomendación.
2. ALCA. Proyecto de disposición. Creación de

una subcomisión en el ámbito de cada sección na-
cional.

3. ALCA. Proyecto de disposición. Incorporar
subcomisión al reglamento interno.

4. Proyecto de disposición. Indicación de un fun-
cionario en cada sección nacional para facilitar in-
tercambio de informaciones legislativas y documen-
tales entre los Parlamentos.
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Propuestas presentadas por la sección uruguaya

1. Proyecto de disposición “Modificación del re-
glamento”.

2. Proyecto de declaración “Tribunal arbitral”.

Propuestas presentadas por la Secretaría
Administrativa Parlamentaria Permanente

1. Proyecto de disposición. Presupuesto julio-di-
ciembre 2001.

2. Proyecto de disposición. Rendición de cuen-
tas de la SAPP. Ejercicio enero-junio 2001.

3. Proyecto de disposición. Informe semestral de
actividades de la SAPP enero-junio 2001.

4. Proyecto de disposición. Remisión de recomen-
daciones al Consejo del Mercado Común.

Subcomisión de Asuntos Sociales, Culturales
y Económicos

Propuestas presentadas por la sección argentina

4 – Proyecto de recomendación. Medicina
transfusional.

5 – Proyecto de disposición. Profundización
macroeconómica.

6 – Proyecto de recomendación. Programa gradual
decreciente de la admisión temporal y el draw back
para las ventas intrazona.

8 – Proyecto de recomendación. Santuarios natu-
rales del Mercosur.

10 – Proyecto de recomendación. Prohibición del
uso de bifenilos policlorados (PCBs).

11 – Proyecto de disposición. Promoción conjun-
ta de empresas del Mercosur a terceros mercados.

Propuestas presentadas por el Parlamento
Cultural del Mercosur - PARCUM

5. Proyecto de disposición. Mensaje televisivo de
combate a la violencia contra la mujer.

6. Proyecto de disposición. Integración cultural
del Mercosur por medio de la radio y la televisión.

7. Proyecto de disposición. Integración cultural
del Mercosur. Banco de programas de radio.

Propuestas presentadas por la sección uruguaya

3. Proyecto de declaración sobre aftosa.

Anexo III del Acta 1/2001

MERCOSUR/CPC/DISP. 1/2001

Estudio sobre deuda externa
VISTO:
La propuesta presentada por la sección nacional

argentina de la Comisión Parlamentaria Conjunta del
Mercosur, proyecto de recomendación 1 elevado a
consideración de la XVII Reunión Plenaria.

CONSIDERANDO:
La necesidad de las secciones nacionales de es-

tudiar esta propuesta a efectos de poder fijar una
posición conjunta respecto a este tema

La Comisión Parlamentaria Conjunta

DISPONE:

Artículo 1° – Encomendar a la Subcomisión de
Asuntos Aduaneros, Tarifarios, Financieros y de Co-
ordinación de Políticas Macroeconómicas de la CPC
que estudie la propuesta presentada por la sección
argentina, que se incluye como anexo de la presen-
te disposición, a efectos de que sea considerada en
la XVIII Reunión Plenaria.

Art. 2° – Encomendar a la Secretaría Administra-
tiva Parlamentaria Permanente que asista a la presi-
dencia pro tempore a efectos de que pueda darse
cumplimiento a la presente disposición.

MERCOSUR/CPC/DIS. 1/2001

Anexo

Deuda externa
VISTO:
Que uno de los factores que en la actualidad tie-

ne una amplia repercusión negativa en la vida de
más de mil millones de personas en el mundo es el
constituido por endeudamiento externo de gran can-
tidad de países, que comprometen las economías de
pueblos enteros, limitando su progreso social y po-
lítico.

Que la carga de la deuda es un factor que cons-
pira contra el desarrollo, lo que ha llevado a UNICEF
a afirmar “medio millón de niños fallecen cada año
a consecuencia de las restricciones presupuestarias
que el pago de la deuda externa genera agravando
nítidamente el derecho a la subsistencia”.

Que la deuda fue asumida en muchos casos en
condiciones de muy dudosa legalidad y en otros la
deuda fue contraída mediante probada falsedad ins-
trumental, tal como lo indica el informe del Consejo
Consultivo del Parlamento Latinoamericano (versión
V- 1999).

Que un alto porcentaje del endeudamiento fue
contraído, por gobiernos dictatoriales y autoridades
ilegítimas lo que configura el carácter “odioso” y
“detestable” de esa deuda que se ha prolongado
hasta nuestros días e incide negativamente sobre
pueblos que fueron impedidos de participar en las
decisiones.

Que en la aplicabilidad de la teoría de la im-
previsión (at rebuc sic stantibus), recogida en
numerosas legislaciones, deben tenerse en cuen-
ta las condiciones y circunstancias previstas
contractualmente que han generado una excesiva
onerosidad sobreviniente, extraordinaria e imprevi-
sible, y que tornan de imposible cumplimiento los
tratados en las condiciones originales.
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Que la aplicación de un volumen desmesurado de
la actual deuda, tiene su origen en la decisión uni-
lateral de la Reserva Federal de los Estados Unidos
de América de modificar los niveles de las tasas de
interés por razones de política interna (doctrina del
doctor Espeche Gil). Estas decisiones han venido a
afectar sensiblemente a otras naciones, agraviando
el principio de solidaridad internacional que obliga
a un país a resguardar los derechos de otras nacio-
nes.

Que una adecuada gobernabilidad supone el
cumplimiento de los deberes de las naciones deu-
doras tanto como la comprensión de la realidad his-
tórica y social de ellas por parte de los acreedores.

CONSIDERANDO:

Que el monto actual de la deuda externa consti-
tuye una carga imposible de ser pagada por las na-
ciones en vías de desarrollo.

Que los intereses de los títulos de la deuda ex-
terna se aplican sobre el valor nominal de los mis-
mos y no sobre el valor real, produciendo esto una
desvalorización constante en el mercado financie-
ro.

Que el modelo neoliberal privilegia la especula-
ción por sobre la productividad.

Que las reorientaciones que deben necesariamen-
te efectuarse con miras a lograr el bien común, re-
quieren de un esfuerzo conjunto de todos los par-
lamentarios del Mercosur, con el objeto de generar
un marco de acción conjunta que permita posterior-
mente resolver situaciones particulares en concor-
dancia con fórmulas unitarias sustentadas en valo-
res éticos y morales.

Que se debe abandonar la ética de la superviven-
cia que regula la economía en tiempos de globali-
zación y avanzar hacia la globalización de la solida-
ridad.

Que podemos y debemos promover una nueva
arquitectura del sistema financiero orientando a la
estabilidad sostenible.

Por todo esto,

La Comisión Parlamentaria Conjunta

RECOMIENDA:

Invitar a los Parlamentos de los Estados miem-
bros del Mercosur endeudados, a promover una
amplia participación de la sociedad en el debate y a
proponer acciones comunes que correspondan.

Entre las acciones comunes propuestas posibles
señalamos:

I. Investigación y consulta a la Corte
Internacional de Justicia

Promover por intermedio de la Comisión Parla-
mentaria Conjunta una acción conducente de inves-
tigación de la deuda externa contraída por los paí-
ses miembros a partir de la primera gran crisis de
principios de la década del setenta.

Tener entre sus objetivos:
a) Generales: el análisis, evaluación y auditoría

de la deuda externa y su legitimidad;
b) Particulares: analizar la posibilidad de aplicar

la doctrina Espeche Gil sobre la solicitud de una
opinión consultiva a la Corte Internacional de Jus-
ticia acerca de los siguientes puntos:

a. Si la condena a la usura constituye uno de los
principios generales del derecho.

b. Si fue (y es) lícita o ilícita el alza unilateral e
ilimitada de las tasas de interés de la deuda externa.

c. Si tal alza es compatible con el nuevo orden
económico internacional y en particular con el ejer-
cicio efectivo del derecho al desarrollo que la De-
claración de la Asamblea General de las Naciones
Unidas del 4 de diciembre de 1986 reconoce expre-
samente a los Estados.

d. Si en la negociación, la renegociación y/o
novación de las deudas existieron condiciones ta-
les que los acreedores fijaran en forma virtualmente
unilateral las relaciones contractuales generando
una simple adhesión de los deudores en un marco
violatorio de los principios de derecho común y el
necesario equilibrio contractual entre las partes.

II. Elaboración de pautas para un nuevo acuerdo
y renegociación de la deuda

Para ello las decisiones se basarán en criterios de
desarrollo humano sostenible y en los costos de re-
cuperación y reconstrucción económica.

Los criterios para salir del cepo del endeudamien-
to deben trocarse desde el criterio de “deuda sos-
tenible” hacia el de “desarrollo sostenible”, para fa-
cilitar que todos los hombres del mundo puedan
acceder en el inicio del Tercer Milenio a las condi-
ciones de bienestar y progreso que su condición
humana les reserva.

Todo lo expuesto, en coincidencia con las decla-
raciones de apoyo a esta tesis que han concretado
diversos Parlamentos americanos y europeos, en
particular el informe V del Consejo Consultivo del
Parlamento Latinoamericano, la Convención Parla-
mentaria Americana del Jubileo 2000 y las palabras
de Juan Pablo II en la encíclica Centesimus Annus.

Asunción, 21 de junio de 2001.

MERCOSUR/CPC/DISP. 2/2001

Modificación del Reglamento de la CPC

VISTO: las reiteradas propuestas de modificación
del Reglamento de la CPC aprobadas.

CONSIDERANDO:
Que es oportuno el reordenamiento de las dispo-

siciones existentes; y
Que las propuestas que se realicen deberán ob-

servar el mismo criterio que se defina para el
reordenamiento y redacción.
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ATENTO:
A lo establecido en la disposición 27/2000 - XVI

Reunión Plenaria realizada en Florianópolis, Brasil

La Comisión Parlamentaria Conjunta
DISPONE:

Artículo 1º – Convocar en un plazo no mayor de
sesenta días al Grupo de Redacción y Ordenamien-
to del Reglamento de la CPC.

Art. 2º – El secretario permanente pondrá a dis-
posición de este grupo las propuestas pendientes
de aprobación incluidos los proyectos de disposi-
ción números 2 y 3 presentados por la sección ar-
gentina que se adjuntan como anexo. En relación a
lo establecido por el proyecto 2, la representación
de Brasil expresó que el Grupo de Redacción y Or-
denamiento del Reglamento considere la propuesta
de que para realizar modificaciones al mismo, no sea
necesaria la convocatoria de una reunión extraordi-
naria para que el mecanismo de reforma adoptado
sea de mayor efectividad.

Art. 3º – El Grupo de Redacción y Ordenamiento
del Reglamento de la CPC, pondrá a consideración
de la próxima reunión plenaria el nuevo texto del Re-
glamento de la CPC.

Asunción, 21 de junio de 2001.

Proyecto 2

Mecanismo de Reforma de Reglamento de la CPC
VISTO:
Lo acordado en la última reunión plenaria de la

CPC de la ciudad de Santa Fe, provincia del mismo
nombre, República Argentina, por decisión identifi-
cada como Mercosur/CPC/DISP. 14/2000, y la invi-
tación efectuada por el actual presidente pro
tempore para que las demás secciones nacionales
participen en la elaboración de la misma.

Que el Reglamento de la CPC, le ha permitido a
este órgano consolidarse en la estructura del
Mercosur desde que fuera meramente enunciado en
el artículo 24 de Tratado de Asunción. Que el Pro-
tocolo de Ouro Preto, incluyó a la CPC como órga-
no de representación y participación de los Pode-
res Legislativos de los Estados Partes, dándole
facultades específicas referidas a la incorporación
de la normativa Mercosur a los derechos internos,
y a la armonización de legislaciones, y la facultad
de dictarse su propio reglamento.

Que la CPC, se dicta su propio Reglamento, sin
necesitar de la aprobación de ningún otro órgano
de la organización.

Que las modificaciones introducidas en su Regla-
mento, desde 1995 en adelante, han sido frecuen-
tes y carentes de sistematización.

CONSIDERANDO:
Que el Reglamento de la CPC determina su com-

posición, atribuciones y funcionamiento, constitu-
yendo su forma fundamental y de procedimiento.

Que a fin de adaptar a la CPC a las exigencias de
actualización impuestas por la marcha del proceso
de integración, lo que ha causado sucesivas modi-
ficaciones,

La Comisión Parlamentaria Conjunta

DISPONE:

Artículo 1º – Apruébese como artículo 34 entre
las disposiciones generales del reglamento, el si-
guiente texto:

La reforma total, parcial o de un artículo del
Reglamento de la CPC sólo se podrá realizar en
reunión extraordinaria de la comisión, de acuer-
do a lo previsto en el artículo 10 inciso b) y
párrafos subsiguientes. La convocatoria para la
reunión podrá realizarla la mesa ejecutiva, la que
actuará conforme a lo que disponen los artícu-
los 20 a 23 del actual Reglamento. En la convo-
catoria deberá establecerse sobre qué artícu-
los se propone la modificación, y el texto
propuesto, a fin de que los Estados Partes to-
men conocimiento anticipado del objeto de la
convocatoria.

Art. 2° – El Reglamento reformado entrará a regir
diez (10) días después de su aprobación por los cua-
tro Estados miembros.

Asunción, 21 de junio de 2001.

Proyecto 3

Reglamento de la CPC

VISTO:

El Reglamento de la Comisión Parlamentaria Con-
junta.

La resolución CPC 2/97.
La disposición CPC 14/2000, “Cláusula de modi-

ficación del Reglamento de la CPC (RCPC)”.

CONSIDERANDO:

Que el RCPC constituye la norma fundamental de
funcionamiento de esta comisión.

Que ha sido modificado en varias oportunidades
sin contar con un procedimiento uniforme en cuan-
to a su incorporación y ordenación.

Que en virtud del relevamiento efectuado por la
sección argentina de la CPC, obrante como anexo I
de la presente, que se refiere a la observancia del
RCPC en el área técnica-administrativa, de personal
y de funcionamiento de la CPC, así como el gran
número de modificaciones respecto a las subcomi-
siones que a la fecha no ha sido incorporado a un
cuerpo ordenado, resulta oportuno realizar modifi-
caciones, incorporar las disposiciones transitorias
y modificar los términos contra lege ferenda del
RCPC.
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La Comisión Parlamentaria Conjunta

DISPONE:

Artículo 1º – Aprobar el anexo I –Observaciones–
y el anexo II –Propuesta de modificación y regla-
mentación de artículos del Reglamento de la CPC–,
que forman parte de la presente disposición.

Asunción, 21 de junio de 2001.

Anexo I
Observaciones

Observaciones del reglamento relativas al
personal de la Secretaría Permanente:

A partir de la última modificación del Reglamento
de la CPC, donde en sus cláusulas provisorias se
crea la SAPP. Sería conveniente a la fecha la crea-
ción de un estatuto de persona, donde debido a las
características propias de un organismo de derecho
internacional, deberían preverse los siguientes ítem:

– Tratamiento de las cargas sociales respecto al
empleado y al empleador.

– Los seguros correspondientes en caso de ac-
cidente de trabajo, accidente en comisiones, entre
otros, por lo que frente a cualquier contingencia ca-
bría la responsabilidad de todos los estados miem-
bros, sin límite ante el empleado damnificado y/o
sus herederos.

– Determinación de la jurisdicción o legislación
aplicable en materia laboral, o establecer los pun-
tos de conexión para establecer los reenvíos res-
pecto a los ordenamientos de los Estados en esta
materia (ejemplo: a falta de una norma propia de la
CPC, las cuestiones relativas a cargas sociales, se
podrían establecer de acuerdo al ordenamiento in-
terno de cuyo país sea nacional el empleado).

– Establecer los procedimientos de contratacíón
de personal y el marco jurídico para la creación de
cargos y funciones, mediante un acto administrati-
vo o reglamentario de personal.

Consideraciones relativas al presupuesto de la
CPC

Establecer un manual de gestión presupuestaria
a los fines de establecer un régimen respecto a in-
gresos y egresos y su control, así como un régi-
men de contrataciones o establecer el punto de co-
nexión respecto al establecimiento de un posible
reenvío al régimen vigente en el ordenamiento de
alguno de los Estados miembros. (Ejemplo: hacer re-
misión al régimen de contrataciones del Estado de
la Argentina, Brasil, Paraguay o Uruguay.)

Informe tipo sobre la evolución patrimonial de la
CPC sobre la base del último ejercicio presentado.

Patrimonio CPC

Recursos

Aporte permanente $ 20.000 anuales por sección
nacional.

Aporte temporario: $ 8.000 semestrales por dos
años por cada país, total $ 48.000 por año Acuerdo
UE.

Total por año =< $ 272.000.

Gastos en personal

Gastos fijos: sueldo y viáticos del personal que
a continuación se detalla según último presupues-
to presentado (cuya aprobación se encuentra ad re-
feréndum de aprobación):

Secretario (Uruguay - ex Paraguay) - Cargo por
reglamento.

Sueldo 20.400
Pasajes y viáticos 2.500
Seguro médico 900
SAC 1.700
Total 25.500

Codirector UE (Uruguay) - Convenio CPC - UE -
Idem secretario.

Asistente del secretario

Sueldo 16.320
Pasajes y viáticos 2.500
Seguro médico 720
SAC 1.360
Total 20.880

Secretarios y empleado (Uruguay) - No se en-
cuentra marco normativo autorizando el acto.

Sueldo 3.000
SAC 250
Seguro médico 450
Total 3.600

Secretaria 1 acuerdo UE (Uruguay)
Secretaria 2 acuerdo UE (Uruguay)

Observaciones respecto a las actas de la CPC

Con relación a la forma algunas actas, alguna de
ellas no se ajustan a la normativa del Reglamento
de los artículos 28, 21 y 16, este último determina
que en las actas de las sesiones deberán constar
las declaraciones, disposiciones y recomendaciones
que fueren aprobadas por la comisión, cuestión que
no se ha tomado recaudo en algunas actas de las
reuniones plenarias números XI, XII y XIII, atento
que las resoluciones que han sido visadas y apro-
badas por las secciones nacionales no constan en
las mismas.

En algunas actas se omite la intervención del se-
cretario general (artículo 28 del RCPC) al que le com-
pete: “actuar como secretario en las reuniones de
la comisión y disponer la elaboración de las respec-
tivas actas”.
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Se recomienda sanear las actas a efectos de ga-
rantizar la regularidad de los actos de la CPC y sus
consecuencias.

Incorporar al reglamento los términos de la dis-
posición 18/99 como todas aquellas normas que im-
pliquen la reglamentación de alguno de sus artícu-
los.

No existe publicación de las actas ni de los anexos
de las resoluciones de mesa ejecutiva.

Existen disposiciones de mesa ejecutiva que no
han sido ratificadas en la reunión plenaria poste-
rior.

Anexo II

Propuesta de modificación y reglamentación de
artículos del RCPC

Art. 3º – Adecuarlo a los fines de contemplar ac-
ciones necesarias para facilitar la futura instalación
del Parlamento del Mercosur en el año 2009.

Art. 4º – Incorporar en el texto ordenado las nue-
vas subcomisiones creadas y reorganizar el orden
temático de las mismas, atento la cantidad de pro-
yectos de la CPC del área de turismo y del ambien-
te incorporar las mencionadas temáticas. Se propo-
ne el siguiente esquema de subcomisiones:

Industria y Reglamentos Técnicos, Energía y Mi-
nería. Agricultura.

Asuntos Laborales, Empleo, Seguridad Social, Sa-
lud, Desarrollo Humano y de Género.

Tecnología y Comunicaciones.
Transporte e Infraestructura.
Asuntos Aduaneros, Tarifarios, Financieros y de

Coordinación de Políticas Macroeconómicas, de Po-
líticas Fiscales y Monetarias.

Asuntos Comerciales, Defensa de la Competen-
cia y Defensa del Consumidor.

Asuntos Institucionales, Culturales y Educacio-
nales y Derecho de la Integración.

De Seguridad.
Del Ambiente.
Turismo.
Art. 5º – Establecer el procedimiento respecto al

cual la comisión podrá crear, modificar o disolver
subcomisiones.

Art. 7º – Establecer el reglamento de trabajo de
las subcomisiones (considerar Subcomisión de Cul-
tura [PARCUM]).

Arts. 10, 13, 16. – Susceptible a reglamentación.
Armonizar con las disposiciones de la CPC que lo
modifican. Incentivar su cumplimiento o realizar las
modificaciones necesarias para adecuarlos a las ne-
cesidades de la CPC.

Art. 17. – Establecer su estudio para una posible
armonización con el sistema del futuro Parlamento
del Mercosur.

Arts. 18, 26, 30. – Susceptibles de reglamentación.

Art. 19. (SAM). – Reglamentar su alcance y vin-
culación.

Arts. 21, 28. – Observar su estricto cumplimiento
o establecer las modificaciones necesarias para que
la CPC obre legítimamente.

MERCOSUR/CPC/DISP. 3/2001
Estudio sobre implementación del primer fallo del

Tribunal Arbitral de Solución de Controversias
en el Mercosur

VISTO:

La propuesta presentada por la sección nacional
argentina.

CONSIDERANDO:

La solicitud de la sección nacional de Brasil de
tratar el tema en la próxima reunión plenaria.

La Comisión Parlamentaria Conjunta

DISPONE:

Artículo 1º – Elevar a consideración de la XVIII
Reunión Plenaria el proyecto 7 presentado en la pre-
sente reunión.

ANEXO

Implementación del Primer Fallo del Tribunal Ar-
bitral de Solución de Controversias en el Mercosur

El Primer Fallo del Tribunal Arbitral de Solución
de Controversias en el Mercosur, a fines de abril de
1999, disponiendo que todas las barreras no aran-
celarias en el comercio intrazona deben ser elimina-
das hacia el 2000 por ser inconsistentes con lo acor-
dado en el Tratado de Asunción.

La decisión CMC 22/00 (de junio de 2000) esta-
blece que los Estados Parte se comprometieron a
elaborar antes del 30/7/2000 una lista para identifi-
car medidas de todo tipo que limiten el acceso a
mercados y antes del 15/11/2000 el GMC deberá es-
tablecer los cursos de acción para eliminar las
MRNA.

CONSIDERANDO:
Que este fallo es inapelable por los gobiernos de

los Estados Parte del Mercosur.
Que en el Mercosur es de central importancia eli-

minar las medidas y restricciones no arancelarias en
el comercio intrazona porque la esencia de la inte-
gración es el libre comercio entre las partes, tal como
lo establece el Tratado de Asunción.

Que, al advertirse la existencia de barreras que
ponen trabas a la integración, las partes pueden di-
rimir sus diferencias sometiéndolas a la resolución
de los respectivos tribunales arbitrales ad hoc, que
se conforman a tal fin, según el esquema estableci-
do en el Protocolo de Brasilia sobre resolución de
controversias.

Por ello,
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La Comisión Parlamentaria Conjunta
RECOMIENDA:

Artículo 1º – Poner en vigencia lo decidido por
el fallo del tribunal arbitral, estableciendo la elimi-
nación de medidas y restricciones no arancelarias
en el comercio intrazona a partir del año 2000.

Art. 2º – Se detalle cómo se asegurará la puesta
en vigencia de lo allí dispuesto y las penalidades
que se establecerán para el Estado Parte que pueda
incumplir.

Asunción, 21 de junio de 2001.

MERCOSUR/CPC/DIS. 4/2001

Creación de la Subcomisión de Seguimiento
Parlamentario de las Negociaciones Comerciales

entre Mercosur y la Unión Europea
VISTO la realización de la V Ronda de Negociacio-

nes Comerciales entre Mercosur y la Unión Euro-
pea que se llevará a cabo en Montevideo a partir
del 1º de julio de 2001; y

CONSIDERANDO:
Que la negociación de libre comercio debe ser

efectuada por el Mercosur en tanto bloque regio-
nal y no individualmente por ninguno de sus Esta-
dos miembros;

Que conforme la tendencia mundial, las posibili-
dades de ampliar nuestro acceso a mercados y nues-
tra posibilidad de ser elegidos para la incorporación
de nuevas inversiones que contribuyan a mejorar
la perfomance económica, el crecimiento y el desa-
rrollo de nuestra región son coherentes con las ne-
gociaciones que se están llevando a cabo con la UE.

Que en virtud al flujo de comercio e inversiones
que nos han vinculado históricamente a Europa,
esta región es de importancia para las negociacio-
nes comerciales del bloque.

Que es esta una ocasión propicia para el fortale-
cimiento de los vínculos comerciales y político/
institucionales entre los dos bloques regionales;

Que es necesario, para los representantes de los
Congresos de los países miembros que conforman
esta comisión involucrarse en el seguimiento de es-
tas negociaciones;

Por ello,

La Comisión Parlamentaria Conjunta

DISPONE:

Artículo 1º – Crear la Subcomisión de Seguimiento
Parlamentario de las Negociaciones Comerciales en-
tre el Mercosur y la Unión Europea a partir de la V
Ronda, que se llevará a cabo en la ciudad de Mon-
tevideo, República Oriental del Uruguay, a partir del
1º de julio de 2001.

Asunción, 21 de junio de 2001.

MERCOSUL/CPC/DISP. 5/2001
Subcomisión del ALCA

VISTO la propuesta de la Sección Nacional de Bra-
sil sobre la creación de una Subcomisión para el ALCA.

La Comisión Parlamentaria Conjunta

DISPONE:

Artículo 1º – Que la propuesta presentada sea
entregada al Grupo de Redacción y Ordenamiento
del Reglamento para que se incorpore al artículo 4
del mismo teniendo en cuenta que en la presente
reunión todas las secciones nacionales expresaron
su conformidad en relación a la creación de dicha
subcomisión.

ANEXO
Subcomissao da ALCA

VISTO o artigo 4º do Regimento Interno da
Comissão Parlamentar Conjunta do Mercosul, que
prevê o funcionamento de nove subcomissões da
CPC, conjugado ao artigo 5º, que permite a criação
de novas subcomissões.

CONSIDERANDO:
Que, no quadro dos processos de integração re-

gional em curso, a conformação de uma área de livre
comércio hemisférica, incluindo todos os 34 países
das Américas, com a exceção de Cuba, constitui ini-
ciativa do maior interesse para o Mercosul;

Que, na sua condição de canal de comunicação
com os diversos setores da sociedade civil da
região, cabe à CPC promover o estreito acompanha-
mento desta iniciativa.

A Comissão Parlamentar Conjunta
DISPÕE:

Artículo 1º – Fica criada, no âmbito da Comissão
Parlamentar Conjunta do Mercosul, uma Subcomi-
ssão para assuntos relacionados à Área de Livre
Comércio das Américas - ALCA.

Art. 2º – Em conformidade ao disposto no artigo
anterior, o artigo 4º do Regimento Interno da CPC
passa a vigorar com a seguinte redação:

Artigo 4º
Criam-se as seguintes Subcomissões:
1º – Indústria e Regulamentos Técnicos, Energia

e Mineração.
2º – Agricultura e Meio Ambiente.
3º – Assuntos Laborais, Emprego, Seguridade So-

cial, Saúde, Desenvolvimento Humano e da Mulher.
4º – Tecnologia e Comunicações.
5º – Transporte e Infra-estrutura.
6º – Assuntos Aduaneiros, Tarifários, Financeiros

e de Coordenação de Políticas Macroeconômicas,
de Políticas Fiscais e Monetárias.

7º – Assuntos Comerciais, Defesa da Conco-
rrência e Defesa do Consumidor.

8º – Assuntos Institucionais, Culturais e
Educacionais e Direito da Integração.

9º – Segurança.
10. – Assuntos relacionados à Área de Livre

Comércio das Américas - ALCA.
Assunção, de junho de 2001.
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MERCOSUL/CPC/DISP. 6/2001
Información legislativa

VISTO o artigo 1º do Tratado de Assunção, que
determina o compromisso dos Estados Partes de
harmonizar suas legislações, nas áreas pertinentes,
para lograr o fortalecimento do processo de
integração;

O artigo 25 do Protocolo de Ouro Preto que
confere à Comissão Parlamentar Conjunta a função
de coadjuvar na harmonização das legislações, tal
como requerido pelo avanço do processo de
integração;

CONSIDERANDO:
A crescente busca, por parte das instituições pú-

blicas e privadas, pesquisadores e académicos, e
pelo público em geral, dos Estados Partes do
Mercosul, por informações concernentes à legis-
lação em vigor e aos projetos de lei em tramitação,
assim como ao processo legislativo em cada um dos
Estados membros;

A Comissão Parlamentar Conjunta
DISPÕE:

Artículo 1º – Até que os Poderes Legislativos dos
países do Mercosul sejam interligados por uma rede
informatizada, cada uma das Seções Nacionais da
CPC realizará gestões junto ao setor competente do
respectivo Parlamento, no sentido de que em cada
um deles seja designado um funcionário que sirva
de contato com os setores encarregados da pesqui-
sa e documentação dos demais Parlamentos do
Mercosul, possibilitando assim uma ágil troca de
informações legislativas e documentais entre aqueles
Parlamentos.

Assunção, 21 de junho de 2001.

MERCOSUR/CPC/DISP. 7/2001
Rendición de cuentas de la Secretaría

Administrativa Parlamentaria Permanente

Ejercicio enero-junio de 2001

VISTO el artículo 27 del Protocolo de Ouro Preto,
el inciso i) del artículo 30 del Reglamento Interno
de la CPC y las disposiciones 12/97 y 45/00.

Que en base a las normas anteriormente citadas,
la Secretaría Administrativa Parlamentaria Permanen-
te debe presentar al final de cada semestre, la eje-
cución presupuestaria correspondiente al mismo.

Que en la disposición 45/2000 aprobada en
Florianópolis el 15 de diciembre de 2000, se esta-
bleció que a partir de la misma la rendición de cuen-
tas sería presentada por la Secretaría Permanente
(SAPP), a consideración de las secciones naciona-
les, con una anticipación de treinta días previos a
su aprobación por parte de la Comisión Parlamen-
taria Conjunta del Mercosur.

Que es voluntad de la Secretaría Permanente pre-
sentar su rendición de cuentas con la anticipación

necesaria para que sea estudiada con la debida an-
telación por las secciones nacionales y esto no es
posible de acuerdo a los plazos fijados en la dispo-
sición 45/2000.

Que la Secretaría Administrativa Parlamentaria
Permanente envió con fecha 31 de mayo del corrien-
te, a cada una de las secciones nacionales la rendi-
ción de cuentas para el período 1º de enero al 31 de
mayo de 2001 y, junto a la misma envío también un
documento informativo con el detalle de ingresos y
egresos de la Secretaría Permanente desde el 12 de
noviembre de 2000 al 31 de mayo de 2001 expresan-
do con ello la voluntad del secretario permanente
de informar en profundidad a las secciones nacio-
nales sobre la administración de la Secretaría Per-
manente (SAPP).

CONSIDERANDO:
Que la Sección Nacional de Brasil expresó la ne-

cesidad de contar con un tiempo mayor para el aná-
lisis de los documentos presentados.

La Comisión Parlamentaria Conjunta
DISPONE:

Artículo 1º – Que la aprobación de la rendición
de cuentas del ejercicio enero-junio de 2001 presen-
tada por la Secretaría Administrativa Parlamentaria
Permanente que figura como anexo de la presente
disposición pase a ser considerada en la XVIII Re-
unión Plenaria.

Art. 2º – Establecer como fechas de inicio y cie-
rre de ejercicios presupuestales y de rendición de
cuentas de la SAPP las siguientes:

Primer semestre: 1° de octubre al 31 de marzo de
cada año.

Segundo semestre: 1° de abril al 30 de septiem-
bre de cada año.

Art. 3º – Disposición transitoria. Establécese
como única vez la extensión hasta el 30 de septiem-
bre de 2001 del ejercicio correspondiente al primer
semestre del corriente año a los fines de presentar
por parte de la SAPP la rendición de cuentas
enero-septiembre de 2001.

Asunción, 21 de junio de 2001.

FE DE ERRATAS

2. MERCOSUR/CPC/DISP. 7/2001

En el artículo 2° de esta disposición donde dice:
Primer semestre: 1º de octubre al 31 de marzo de

cada año.
Segundo semestre: 1º de abril al 30 de septiem-

bre de cada año.

Debió decir:
Primer semestre: 1º de abril al 30 de septiembre

de cada año.
Segundo semestre: 1º de octubre al 31 de marzo

de cada año.
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Mercosur/CPC/Disposición 8/2001
Informe semestral de las actividades de la
Secretaría Administrativa Parlamentaria

Permanente (SAPP)
Enero-junio de 2001

VISTO el artículo 30 del Reglamento Interno de la
Comisión Parlamentaria Conjunta de Mercosur re-
ferente a las obligaciones de la SAPP, especí-
ficamente en su inciso i); y

CONSIDERANDO:
Que la Secretaría Administrativa Parlamentaria

Permanente (SAPP) debe presentar un informe de
las actividades desarrolladas durante el semestre a
efectos de que sea estudiado por la Comisión Par-
lamentaria Conjunta del Mercosur.

La Comisión Parlamentaria Conjunta del Mercosur
DISPONE:

Artículo 1º – Aprobar el Informe de Actividades
presentado por la Secretaría Administrativa Parla-
mentaria Permanente de la Comisión Parlamentaria
Conjunta del Mercosur, correspondiente al semes-
tre enero-junio de 2001, que se incluye en el Anexo
de la presente Disposición.

Asunción, 21 de junio de 2001.

Informe de actividades de la Secretaría
Administrativa Parlamentaria Permanente

(SAPP)
Enero-junio 2001

Montevideo, 10 de junio de 2001.

Secretaría Administrativa Parlamentaria
Permanente de la Comisión Parlamentaria

Conjunta del Mercosur

Secretario:
Juan Manuel Arraga

Asistente de secretario:
Santiago Martín Gallo

Asistente técnica académica:
Gabriela Basaistegui Artigas

Luis Piera 1992 - 1er piso – Edificio Mercosur
11.200 Montevideo

República Oriental del Uruguay

Secretaría Administrativa Parlamentaria
Permanente de la Comisión Parlamentaria

Conjunta del Mercosur

Responsabilidades de la Secretaría Administrativa
Parlamentaria Permanente

Artículo 30 del Reglamento Interno de la Comi-
sión Parlamentaria Conjunta del Mercosur.

1. Llevará el archivo oficial de la CPCM.
2. Realizará la publicación y difusión de las nor-

mas de la CPCM.
3. Realizará, en coordinación con los Estados

Parte, las traducciones oficiales en los idiomas es-
pañol y portugués de todos los documentos ema-
nados de la CPC y editará el Boletín Oficial con una
periodicidad de seis meses.

4. Mantendrá informado a las secciones nacio-
nales de las normas de integración que cada uno
de los Estados incorpore a sus respectivas legisla-
ciones.

5. Implementará la coordinación necesaria, para
el análisis que la CPC, hará de los temas prioritarios
que le solicite el Consejo del Mercado Común y
otros órganos e instituciones.

6. Desempeñará las tareas que le sean encomen-
dadas por la CPC, la mesa ejecutiva y la presiden-
cia pro tempore.

7. Elaborará su proyecto de presupuesto, el que
someterá a aprobación de la mesa ejecutiva.

8. Presentará semestralmente a la mesa ejecuti-
va, su rendición de cuentas, así como un informe
de sus actividades que serán elevadas al plenario.

Presentación del informe

Además de cumplir con las responsabilidades
que le competen a esta secretaría, surgidas del Re-
glamento de la CPCM, podemos decir que en este
período, se han plasmado, varios logros. Entre otros:
la intensificación del diálogo con la SAM, a través
de reuniones personales y grupales con su direc-
tor, señor Santiago González Cravino, logrando la
aceptación de varios requerimientos de la secreta-
ría (ejemplo: oficinas para convenio con U.E.; co-
nexión a la red y a la base de datos; etcétera). In-
tensificación del diálogo con los Parlamentos y las
secciones nacionales (ejemplo: reunión de secreta-
rios en la SAPP con buenos resultados que ya en
estas jornadas comienzan a visualizarse, también la
casi normalización de los aportes de las secciones
nacionales de los Parlamentos a través de la buena
gestión de sus secretarios). Buena relación con los
Parlamentos regionales, donde se fortalecen los
vínculos y se intercambian apoyos importantes para
el proceso de integración.

Importante apoyo del Parlamento del Uruguay, a
través del presidente de la Cámara de Representan-
tes, diputado Gustavo Penades, quien programó dis-
tintos tipos de apoyo para la SAPP, para el correr
del año.

En el presente informe, estamos dando cumpli-
miento al inciso i), del artículo 30 del Reglamento
Interno de la Comisión Parlamentaria Conjunta del
Mercosur.

Es así, que la Secretaría Administrativa Parlamen-
taria Permanente, a través de la presidencia pro
tempore (Paraguay), eleva al plenario el informe de
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actividades correspondiente al semestre enero-junio
de 2001 para su consideración.

Juan Manuel Arraga.
Secretario permanente.

Agradecemos la colaboración del señor asisten-
te Santiago Gallo, principalmente en su trabajo rela-
cionado con las reuniones con Parlamento Andino,
Parlatino y Parlacen.

Queremos también destacar fundamentalmente el
trabajo realizado por la asistente técnica Gabriela
Basaisteguy, quien aporta en forma permanente sus
conocimientos en la materia que resultan en el buen
fin de los trabajos en la SAPP.

INDICE

• Acuerdo sede.
• Ejecución del presupuesto de la SAPP.
• Boletín oficial de la CPCM.

• Reunión de secretarios de las secciones nacio-
nales en la sede de la SAPP para evaluar el desa-
rrollo de la RIIL/OEA.

• Unión Europea.
• Respuestas del Consejo Mercado Común a las re-

comendaciones de la CPC – Disposición 11/98.

• Solicitud para la designación de miembros de las
subcomisiones, grupos de trabajo y grupos de
expertos.

• Cumplimiento del mandato a la SAPP establecido
en el Acta de Florianópolis.

• Estructuras políticas provinciales, estatales y mu-
nicipales – Disposición 28/2000.

• Entidades fiscalizadoras del Mercosur – Disposi-
ción 32/2000.

• Conexión a la red de la Secretaría Administrativa
del Mercosur (SAM). Acceso a los documentos
de la SAM.

• Conmemoración de los 10 años del Tratado de
Asunción.

• Información sobre internalización de normas.

• Entrega a las secciones nacionales del Boletín
Oficial Nº 15 de la Secretaría Administrativa del
Mercosur (SAM).

• Archivo de los documentos originales.
• Procedimiento de fe de erratas.

• Foro internacional sobre el rol de las Organiza-
ciones Regionales y Multilaterales en Promoción
y Defensa de la Democracia.

• I Encuentro entre la mesa ejecutiva de la CPCM
y el directorio del Parlamento Latinoamericano.

• I Reunión entre la CPC y el Parlamento Centro-
americano.

• I Encuentro entre la mesa ejecutiva de la CPCM
y el directorio del Parlamento Andino.

• Reunión del PARCUM.

• Visita a la sede de la Secretaría Permanente del
presidente de la Cámara de Representantes del
Uruguay, diputado Gustavo Penadés.

• Visita a la sede de la Secretaría Permanente de los
legisladores de la sección nacional de Uruguay,
diputado Gabriel País y diputado Pablo Mieres.

• Reunión con el presidente de la CPC de Uruguay,
el embajador de la Federación Rusa en el Uruguay
Yan A. Burliay, y el presidente de la CPCM de
Uruguay, diputado Washington Abdala, en el edi-
ficio Mercosur.

1. Acuerdo Sede

En la XVI Reunión Plenaria –9 de noviembre de
2000, Porto Alegre– se aprobó la disposición 29/2000
que establece en su artículo 1º: “Que la sección uru-
guaya de la CPC realice las gestiones frente al Go-
bierno uruguayo para que en ocasión de la XI Re-
unión de Mesa Ejecutiva de la CPC en
Florianópolis, los cuatro presidentes de la CPC pue-
dan reunirse con el ministro de Relaciones Exterio-
res de la República Oriental del Uruguay a fin de
reiterarle la solicitud de la CPC sobre la celebración
de un Acuerdo Sede para el funcionamiento de la
Secretaría Administrativa Parlamentaria Permanente
(SAPP)”.

En cumplimiento de esta disposición la SAPP diri-
gió una nota al ministro Opertti –SAPP 180/2000, 8
de diciembre de 2000– a efectos de solicitarle la po-
sibilidad de recibir a los presidentes de las cuatro
Secciones Nacionales en el marco de la Reunión del
Consejo de Ministros del Mercosur, Florianópolis, 15
de diciembre. A la misma se adjuntó la mencionada
disposición 29/2000.

En respuesta a esta solicitud el Ministerio de Re-
laciones Exteriores comunicó que el señor ministro
recibiría a los presidentes de la CPC en Florianópolis.

Dicho encuentro se concretó el día 15 de diciem-
bre de 2000. Se reunieron con el ministro Opertti el
diputado Carlos Raimundi, Argentina; el diputado
Julio Redecker, Brasil; el senador José Félix
Fernández Estigarribia, Paraguay; y el senador
Danilo Astori, Uruguay.

En tal ocasión el ministro Opertti manifestó la to-
tal disposición del Ministerio de Relaciones Exte-
riores a efectos de conceder el status jurídico a la
Secretaría Permanente de la CPC, e informó que el
trámite en cuanto a la extensión de las prerrogati-
vas de la SAM a la SAPP, se encontraba a estudio
de técnicos del Ministerio de Relaciones y del Mi-
nisterio de Economía y Finanzas.

En el mes de febrero del corriente, el secretario
permanente se entrevistó con el ministro Opertti
quien le manifestó que estimaba que el trámite en
Uruguay estaría concluido en el mes de julio.

En el mes de marzo y abril del corriente nos fue
informado que el Acuerdo fue estudiado por el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, doctora Berta
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Feder, y por el Ministerio de Economía y Finanzas,
doctora Stefanel. La doctora Stefanel informó al se-
cretario permanente, a fines del mes de abril que el
acuerdo había superado la etapa de instrumentación
técnica y que sería elevado nuevamente al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores para la redacción final
del decreto de aprobación.

Asimismo, el día 31 de mayo, el embajador Elbio
Roselli (director de Integración y Mercosur del Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores), informó al secre-
tario permanente que el Acuerdo ya estaba en sus
manos y que estimaba que la firma del decreto final
de aprobación sería para fines del mes de junio o
principios de julio.

Así lo informó también al presidente de la CPC
de Uruguay, diputado Washington Abdala.

2. Ejecución del presupuesto de la Secretaría
Administrativa

En cumplimiento de la disposición 21/2000 se en-
vió mensualmente a la presidencia pro tempore, co-
pia de las obligaciones contraídas por la SAPP, se-
gún lo establece el artículo 2º de la mencionada
disposición.

Con fecha 31 de mayo fue enviada (vía courrier)
a cada una de las secciones nacionales, la ejecu-
ción presupuestaría del semestre enero-junio del co-
rriente, dando cumplimiento de este modo, al ar-
tículo 1º de la disposición 45/2000 aprobada en
Florianópolis el 15 de diciembre de 2000, que esta-
blece que “…a partir de la próxima rendición de
cuentas, la Secretaría Administrativa Parlamentaria
Permanente, presentará la misma con una anticipa-
ción de treinta días previos a su consideración”.

También se incluyó, junto a este documento, un
“Detalle de ingresos y egresos de la Secretaría Per-
manente, del 12 de noviembre de 2000 –fecha en que
asumió el nuevo secretario– al 31 de mayo de 2001”.

3. Boletín Oficial de la Comisión Parlamentaria
Conjunta del Mercosur

En la presente reunión plenaria se distribuye el
boletín correspondiente al semestre junio-diciembre
de 2000 conteniendo las disposiciones, recomenda-
ciones y declaraciones aprobadas por la CPC en la
XV Reunión Plenaria, en Santa Fe, 27 y 28 de junio
de 2000; X Reunión (Extraordinaria) de la Mesa Eje-
cutiva, en San Pablo, el 23 de agosto de 2000; XVI
Reunión Plenaria, Porto Alegre, 9 de noviembre de
2000; y en la XI Reunión de Mesa Ejecutiva,
Florianópolis, 15 de diciembre de 2000.

Cabe destacar que en virtud del convenio firma-
do en el año 1999 con la Asociación Latinoamerica-
na de Integración, ALADI, dicha institución cola-
boró haciéndose cargo de la impresión del
mencionado boletín.

4. Reunión de secretarios de las secciones nacio-
nales en la sede de la Secretaría Administrati-
va para evaluar el desarrollo de la RIIL/OEA

A efectos de evaluar la situación del Convenio
OEA - CPC para la implementación de la RIIL, el se-
cretario permanente, y el director de la CPC de Pa-
raguay, licenciado Edgar Lugo, mantuvieron una re-
unión en Washington con el señor Rubén Perina,
de la OEA, en la cual acordaron que las secciones
nacionales, a través de la Secretaría Permanente
(SAPP) plantearían a la OEA sus requerimientos y
necesidades en torno al tema de la RIIL.

Con posterioridad, y a efectos de dar respuesta
lo acordado, la Secretaría Permanente remitió un pro-
yecto de nota a ser enviada a la OEA, por la SAPP,
recogiendo las opiniones de todas las secciones
nacionales en relación al tema. En este momento sur-
gió la inquietud de la realización de una reunión de
todos los secretarios de las secciones nacionales
para una evaluación profunda sobre el estado ac-
tual de la RIIL.

La organización de esta reunión estuvo a cargo
de la Secretaría Permanente y se realizó en Monte-
video, los días 24 y 25 de mayo de 2001, con la pre-
sencia de los secretarios de todas las secciones na-
cionales. (Anexo acta de la reunión.)

Lo tratado en la misma y las conclusiones a las que
se arribó fueron recogidas en el acta elaborada por la
Secretaría Permanente. El original del acta fue incor-
porado a los archivos de la SAPP y se distribuyó co-
pia a cada una de las secciones nacionales.

5. Unión Europea

El día 25 de mayo de 2001 tuvo lugar la reunión
del codirector del Proyecto de la Unión Europea con
los delegados de la Unión Europea, en el edificio
Mercosur. Participaron de la misma los secretarios
de las secciones nacionales de la CPC.

El informe de lo tratado en dicha reunión será pre-
sentado por el codirector Mercosur del proyecto,
señor Alex Cofone.

6. Respuestas del Consejo Mercado Común a las re-
comendaciones de la CPC – Disposición 11/98

En cumplimiento de la disposición CPC 11/98 fue
enviada a las secciones nacionales, vía correo elec-
trónico, el anexo VI del acta de la XIX Reunión del
Consejo Mercado Común que tuvo lugar en
Florianópolis el 15 de diciembre de 2000.

En la misma están contenidas las respuestas que
el Consejo del Mercado Común dio a las recomen-
daciones de la Comisión Parlamentaria Conjunta del
Mercosur, emanadas de las reuniones de Santa Fe
y Porto Alegre.

7. Designación de miembros de las subcomisiones,
grupos de trabajo y grupos de expertos

En cumplimiento de las disposiciones: 27/2000:
Grupo de Redacción y Ordenamiento del Reglamento
de la CPC; 39/2000: Creación del Grupo de Trabajo
Parlamentario referente a la gestión integrada de re-
cursos hídricos del Mercosur; 40/2000: Grupo Arroz;
42/2000: Integración del Sector Azucarero; la Secre-
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taría Permanente envió a las secciones nacionales
por la cual solicitó que se le comunicara el nombra-
miento de los legisladores designados para integrar
dichos grupos de trabajo.

También se realizó la recopilación de todas las dis-
posiciones aprobadas por la CPC en las que se crean
grupos de trabajo o subcomisiones, y se envió di-
cho documento a las secciones nacionales a efec-
tos de que pudieran contar con esta información y
constatar los nombramientos faltantes para la inte-
gración de los mismos.

8. Cumplimiento del mandato a la SAPP estable-
cido en el Acta de Florianópolis

En el Acta de la Reunión de Mesa Ejecutiva de
Florianápolis se “dispuso que la SAPP insista a las
secciones nacionales con miras a la implementación
de la disposición 27/2000 sobre la designación de
un Grupo de Redacción y Ordenamiento del Regla-
mento de la CPC y de la disposición 38/2000 para la
constitución de un grupo de trabajo sobre el Pro-
yecto Hidrovía”.

En cumplimiento de la misma se envió la nota
SAPP 28/2001 a todas las secciones nacionales.

9. Estructuras políticas provinciales, estatales y
municipales - Disposición 28/2000 y 36/2000

A efectos de apoyar el cumplimiento de estas dis-
posiciones por parte de las secciones nacionales,
la Secretaría Permanente envió las notas SAPP 22/
2001, 23/2001, 24/2001 y 25/2001 a cada sección na-
cional solicitando atención en el cumplimiento de
estas disposiciones.

10. Entidades fiscalizadoras del Mercosur -
Disposición 32/2000

A efectos de colaborar con el cumplimiento de
esta disposición, la Secretaría Permanente envió la
nota SAPP 26/2001 a la sección nacional de Uru-
guay recordando que se encuentra pendiente el
cumplimiento de la misma.

11. Conexión a la red de la Secretaría Adminis-
trativa del Mercosur (SAM). Acceso a los do-
cumentos de la SAM

En el mes de marzo se concretó la conexión de la
SAPP a la red de la SAM lo que significó un logro
importante que posibilitó a la SAPP el acceso a
Internet a toda hora y facilitó la comunicación de la
SAPP vía correo electrónico.

La Secretaría Permanente había solicitado en rei-
teradas ocasiones la posibilidad de acceder a las
Actas de los Grupos de Trabajo del GMC a efectos
de brindar a las secciones nacionales información
sobre el tratamiento de las distintas temáticas en los
foros de negociación.

Esta necesidad de información por parte de las
secciones nacionales y los parlamentarios, se puso
de manifiesto en la reunión de secretarios el día 24

de mayo de 2001, en la que se acordó que los se-
cretarios presentarían en la reunión plenaria a reali-
zarse en Asunción un proyecto de disposición so-
licitando al CMC autorice y facilite a la CPC, el
acceso a las actas y documentos, resultado del tra-
bajo de los Subgrupos del Grupo Mercado Común.

12. Conmemoración de los 10 años del Tratado de
Asunción

El 26 de marzo del corriente al cumplirse 10 años
del Tratado de Asunción, se realizó un acto de con-
memoración en el edificio Mercosur al que fueron
invitados representantes de las secciones naciona-
les de la CPC y la Secretaría Permanente. Se hicie-
ron presentes los legisladores de la sección urugua-
ya de la CPC y el presidente de la Cámara de
Representantes, diputado Gustavo Penadés, quie-
nes agradecieron el apoyo brindado por la SAM a
la Secretaría Permanente de la CPC y solicitaron se
continúe apoyando con la infraestructura de la
SAM, la labor de la SAPP.

13. Información sobre internalización de normas

La Secretaría Permanente solicitó a la SAM una
actualización del documento “Estado de interna-
lización de normas que requieren de aprobación par-
lamentaria” y lo entregó a las secciones nacionales
en ocasión de la reunión de secretarios que se rea-
lizó en Montevideo.

14. Entrega a las secciones nacionales del Boletín
Oficial 15 de la SAM

La Secretaría Permanente entregó a cada sección
nacional, en la persona de sus secretarios, el Bole-
tín Oficial del Mercosur, publicado por la Secretaría
Administrativa del Mercosur-SAM. En la misma oca-
sión se entregó un ejemplar de la edición especial
del mismo, que se realizó por los 10 años del
Mercosur.

15. Archivo de los documentos originales

Documentos originales de la reunión de mesa
ejecutiva, Florianópolis, 15 de diciembre de 2000.
Se enviaron por valija diplomática, en el mes de di-
ciembre, al señor secretario de la representación ar-
gentina a efectos de que el presidente de dicha sec-
ción nacional pudiera terminar de firmar los
documentos pendientes de su firma. En el mes de
enero, la representación de la Argentina envió los
documentos a la SAPP y los mismos fueron incor-
porados al archivo junto a los demás documentos
originales.

Documentos originales de la XVI Reunión Ple-
naria, Porto Alegre, 9 de noviembre de 2000. Los
documentos originales emanados de esta reunión
quedaron en la representación de Brasil ya que era
necesario completar la firma de los mismos. Fueron
entregados a la Secretaría Permanente por el señor
Santiago Gallo según surge del recibo que fue exten-
dido en dicha ocasión. En ese momento se dejó cons-
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tancia de la falta de la fojas correspondientes a las
REC. 20/2000 - Admisión temporaria y draw back.

16. Procedimiento de fe de erratas

A solicitud de la Sección Argentina de la CPC se
presenta en la presente reunión un documento de
trabajo conteniendo todas las normas que regulan
el procedimiento de fe de erratas para los documen-
tos producidos por la Secretaría Administrativa del
Mercosur (SAM).

Pensamos que los mismos podrían ser de utilidad
a efectos de definir y aprobar un procedimiento de
fe de erratas para que la SAPP pueda corregir los
errores en que se incurra en la elaboración de las
actas y sus anexos durante las reuniones plenarias
y de mesa ejecutiva.

17. “Foro Internacional sobre el rol de las orga-
nizaciones regionales y multilaterales en pro-
moción y defensa de la democracia”

El secretario permanente participó del menciona-
do foro, que se realizó en el mes de enero de 2001
en la ciudad de Washington, Estados Unidos.

Esta participación contó con el visto bueno del
presidente Pro Témpore senador Angel Burró, quien
se manifestó muy conforme con la presencia del se-
cretario permanente.

En dicha ocasión lo acompaño el señor Edgar
Lugo, en representación por la presidencia pro
tempore.

Para la participación en este foro se contó con el
apoyo económico de la Cámara de Diputados de
Uruguay quien financió los gastos de esta misión
del secretario permanente.

En esta ocasión, el secretario permanente realizó
en la OEA (UPD) una exposición de 15 minutos
aproximadamente, además de presentar un docu-
mento con la recopilación de todas las normas refe-
rentes a la promoción y defensa de la democracia,
que se han aprobado desde la creación de la CPCM.

18. I Encuentro entre la mesa ejecutiva de la
CPCM y el directorio del Parlamento Latinoame-
ricano

Fueron realizadas las gestiones necesarias para
el cumplimiento de lo establecido en el Convenio
de Cooperación firmado con el Parlamento Latino-
americano en el sentido de promover una reunión
entre la mesa ejecutiva de la CPCM y la mesa direc-
tiva del Parlamento Latinoamericano.

Para tanto la Secretaría Administrativa junto con
la Presidencia del Parlamento Latinoamericano será
la encargada de organizar la reunión que será reali-
zada en el segundo semestre del presente año en la
cuidad de San Pablo, sede del Parlamento Latino-
americano, conforme propuesta presentada por la
Presidencia del Parlatino.

19. I Reunión entre la CPC y el Parlamento
Centroamericano

Fueron realizados los contactos necesarios para
la realización en el segundo semestre de una reunión
entre la mesa ejecutiva de la CPCM y la mesa direc-
tiva del Parlamento Centroamericano a ser realizada
en la ciudad de Guatemala.

Miembros del Parlamento Centroamericano parti-
ciparon de una reunión en el mes de mayo con la
mesa ejecutiva de la CPCM de la Argentina en una
reunión coordenada por esta Secretaría Administra-
tiva con el apoyo de la Sección Argentina.

Se anexa la nota enviada por la presidencia pro
tempore al presidente de Parlamento Centroameri-
cano y la declaración firmada por la CPCM, el Par-
lamento Andino y el Parlamento Centroamericano
en ocasión de la reunión de presidentes de parla-
mentos regionales realizada en la ciudad de Quito.

20. I Encuentro entre la mesa ejecutiva de la CPCM
y el directorio del Parlamento Andino

El Parlamento Andino, como órgano deliberante
del Sistema Andino de Integración, invitó a la Co-
misión Parlamentaria Conjunta del Mercosur y a la
Secretaría Administrativa Parlamentaria Permanente
para participar del foro de presidentes de los con-
gresos andinos y de los parlamentos subre-
gionales, que se realizó en la ciudad de Quito los
días 24 y 25 de abril de 2001.

En dicha ocasión asistió por la secretaría perma-
nente el señor Santiago Gallo.

El objetivo de la reunión fue la formalización de
los canales de comunicación entre los Parlamentos
subregionales (Parlamento Andino, Parlamento Cen-
troamericano y CPCM), en un espacio dirigido al
intercambio de experiencias, la reflexión y el análi-
sis permanente sobre la marcha del proceso de in-
tegración.

Participaron del foro los presidentes de los con-
gresos de los países de la Subregión Andina, los
presidentes de los Parlamentos subregionales, como
actores directos de los procesos de integración, la
Comisión Parlamentaria Conjunta del Mercosur, el
Parlamento Centroamericano, el Parlamento Andino,
la Unidad para la Democracia de la Organización de
los Estados Americanos.

El foro comenzó el día 24 de abril, con una reunión
preparatoria de los presidentes de los congresos
andinos, para el análisis y aprobación del proyecto
de reglamento de la estructura y funcionamiento del
foro de presidentes de los congresos andinos.

El día 25 de abril se realizaron conferencias ma-
gistrales de los presidentes de los congresos de la
Subregión Andina y del representante de la PPT de
la CPCM, senador José Félix Estigarribia y de la Di-
putada Julia Mena, vicepresidenta del Parlamento
Centroamericano.

Los objetivos propuestos por el foro fueron:
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–Establecer mecanismos de enlace entre los con-
gresos nacionales del área Andina y los Parlamen-
tos subregionales.

–Promover una mayor vinculación, cooperación
y coordinación de estrategias legislativas y de po-
líticas públicas para el tratamiento de los temas de
la agenda regional y al afianzamiento del Poder Le-
gislativo en la profundización de la democracia, la
participación ciudadana y la gobernabilidad, como
principio del desarrollo de la integración.

Fue firmada una declaración entre los Parlamen-
tos regionales, participantes en el foro (anexo I) por
la cual los mismos declaran:

–Que es altamente beneficioso para ambos pro-
cesos de integración el intercambio y debate parla-
mentario dejando cada vez más claro los beneficios
que el sistema democrático provoca para los pue-
blos que representa,

–Que es intención de los parlamentarios de los
órganos regionales seguir manteniendo relacio-
nes semestrales con el objetivo de fortalecer la
profundización de los procesos de integración re-
gional, y

–El interés de los Parlamentos regionales en esti-
mular los vínculos con el Parlamento Centroameri-
cano, invitándolo a participar de las reuniones su-
cesivas con el propósito de incorporarlo a los
debates fortalecedores de la participación parlamen-
taria en los procesos de integración regional.

También fue refrendado el Acuerdo de Coopera-
ción entre el Parlamento Andino y la Comisión Par-
lamentaria Conjunta del Mercosur (anexo 2), docu-
mento firmado por el subsecretario el día 15 de
noviembre de 2000 en la ciudad de Bogotá, DF, Co-
lombia.

21. Reunión del Parlamento Cultural del Mercosur

Los días 22 al 24 de abril del corriente se realizó
en la ciudad de Río de Janeiro (Brasil) la reunión de
PARCUM, donde asistieron representaciones de le-
gisladores de los cuatro países miembros y también
de Bolivia y Chile. Además estuvieron presentes por
la presidencia pro tempore la señora secretaria Ju-
lia Troche, por la SAPP el señor Juan Manuel
Arraga. La Secretaría fue llevada por el secretario
del PARCUM, señor Juan Carlos Damico.

Es de destacar la excelente labor desarrollada por
la secretaría de la CPCM (Sección Brasil) principal-
mente en las personas de Humberto Lycurse (fun-
cionario administrativo) y Devora Bytia (asesora).

A continuación transcribimos el documento ema-
nado de esa reunión, a partir del cual la sección na-
cional de Brasil se disponía a confeccionar los pro-
yectos de disposiciones correspondientes:

ANEXO AL PROYECTO INTEGRACION CULTURAL
POR MEDIO DE LA RADIO Y DE LA TELEVISION

Actividades inmediatas para el inicio de la ejecu-
ción del proyecto:

1. Proponer la creación de un banco de progra-
mas de radio que traten de la cultura de los países
miembros del Mercosur y de los países asociados
a ser disponibilizados en las páginas de Internet de
las casas legislativas de los referidos países.

2. Proponer las emisoras públicas de radio y de
televisión, inclusive las emisoras universitarias, la
elaboración y vinculación de los programas
radiofónicos sobre cultura de los países miembros
del Mercosur y de los países asociados.

3. Hacer las gestiones para la celebración de con-
venios con organismos internacionales, universida-
des y ONG para la elaboración de programas
radiofónicos que traten de la cultura de los países
miembros del Mercosur y de los países asociados.

4. Proponer a las emisoras de radio y de televi-
sión de los Parlamentos de los países miembros del
Mercosur y de los países asociados a la creación y
vinculación de los programas que traten de la cul-
tura de los referidos países.

22. Visita a la sede de la Secretaría Permanente
del presidente de la Cámara de Representan-
tes del Uruguay, diputado Gustavo Penadés

Visitó la sede de la SAPP, el presidente de la Cá-
mara de Representantes del Uruguay, diputado Gus-
tavo Penadés. En dicha ocasión manifestó su de-
seo de colaborar con las necesidades de la
Secretaría Permanente y su interés en establecer una
conexión informática directa entre ésta y el Parla-
mento Uruguayo.

25. Visita a la sede de la Secretaría Permanente
de los legisladores de la sección nacional de
Uruguay, diputado Gabriel País y diputado
Pablo Mieres

Visitaron la sede de la SAPP los legisladores de
la sección nacional del Uruguay, diputado Gabriel
País y diputado Pablo Mieres. En dicha ocasión el
secretario permanente les manifestó la total dispo-
sición de esta Secretaría a colaborar con las seccio-
nes nacionales de la CPC.

26. Reunión con el presidente de la CPC de Uru-
guay, el embajador de la Federación Rusa en
el Uruguay Yan A. Burliay, y el presidente de
la CPCM de Uruguay, diputado Washington
Abdala, en el edificio Mercosur

En el mes de mayo de 2001 tuvo lugar en el edifi-
cio Mercosur, una reunión entre el embajador de la
Federación Rusa en el Uruguay, Yan A. Burliay, el
presidente de la CPC de Uruguay, Washington
Abdala, el director de la SAM, y el secretario perma-
nente de la CPC.

En dicha ocasión el embajador ruso manifestó que
hace unos cinco años se viene trabajando sobre la
idea de promover el encuentro entra la Organización
de Cooperación del Mar Negro y el Mercosur.

Se manifestó en dicha ocasión que para fomen-
tar los vínculos económicos y políticos entre Rusia
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y Mercosur, sería conveniente emprender a media-
no plazo los siguientes pasos:

1. Estudiar la posibilidad de crear un mecanismo
de consultas políticas.

2. Analizar la posibilidad de firmar un convenio
de cooperación entre la Secretaría Administrativa
del Mercosur y el Ministerio de Desarrollo Económi-
co de Rusia.

3. Estudiar la posibilidad de firmar un acuerdo de
cooperación científica entre Rusia y Mercosur.

4. Comenzar la preparación del convenio sobre la
cooperación en la esfera de la educación (becas, et-
cétera).

5. Analizar la posibilidad de promover coopera-
ción en la esfera cultural y deportiva entre Rusia y
Mercosur.

Se anexa a este documento el boletín informativo
de la embajada de la Federación de Rusia que so-
bre el encuentro del ministro de Asuntos Exteriores
de Rusia, Ïgor Ivanov, con los jefes de las misiones
diplomáticas de los países latinoamericanos miem-
bros del Mercosur.
27. Colaboración en la elaboración de la agenda

de visitas a la Federación Rusa para la mesa
ejecutiva de la CPCM

Fueron realizadas las gestiones de contacto y
acompañamiento para la ejecución de la misión de
la mesa ejecutiva de la Comisión Parlamentaria Con-
junta a la Federación Rusa por invitación enviada
por la Duma Rusa a la presidencia pro tempore.

Las mismas fueron realizadas en coordinación con
la PPT en el sentido de proporcionar el apoyo nece-
sario para la coordinación de las acciones junto a la
embajada de la Federación Rusa en Buenos Aires.

La misión será realizada entre los días 23 y 29 de
junio del presente año a las ciudades de Moscú y
San Petersburgo con la participación de parla-
mentarios de los cuatro países en la primera misión
parlamentaria de la CPCM a la Federación Rusa.

INDICE DE ANEXOS

1. Material de apoyo para el II Foro de Presiden-
tes de los Congresos Andinos y los Parlamentos
subregionales.

2. Informe del señor Santiago Gallo para el diputa-
do Mario Escurra cuando asistió en nombre de la pre-
sidencia pro tempore a la Reunión Interparlamentaria
entre el Parlamento Europeo y el Parlamento Latino-
americano. Propuesta para el fortalecimiento del diálo-
go político entre la CPCM y el Parlamento Europeo.

3. Boletín informativo de la embajada de la Fede-
ración de Rusia.

4. Declaración entre los Parlamentos regionales.
5. Acuerdo de Cooperación entre el Parlamento

Andino y la Comisión Parlamentaria Conjunta del
Mercosur.

6. Acta de la reunión de secretarios de las sec-
ciones nacionales en la sede de la Secretaría Admi-
nistrativa (SAPP).

MERCOSUR/CPC/DIS. 9/2001

Presupuesto de la Secretaría Administrativa
Parlamentaria Permanente (SAPP). Semestre

julio-diciembre de 2001

VISTO el artículo 27 del protocolo de Ouro Preto,
el inciso h) del artículo 30 del reglamento interno y
la disposición 12/97 de la Comisión Parlamentaria
Conjunta del Mercosur.

CONSIDERANDO:
Que la Secretaría Administrativa Parlamentaria

Permanente (SAPP) debe elaborar semestralmente
un proyecto de presupuesto a efectos de ser anali-
zado por la Comisión Parlamentaria Conjunta del
Mercosur.

Que es necesario que la Comisión Parlamentaria
Conjunta del Mercosur apruebe el presupuesto que
atienda a los gastos atinentes al normal desarrollo
de las actividades de la Secretaría Administrativa
Parlamentaria Permanente.

Que la Secretaría Administrativa Permanente ha
elevado un proyecto de presupuesto para el segun-
do semestre del año 2001, y que el mismo ha sido
enviado a las secciones nacionales el 31 de mayo
del corriente año, a efectos de que las mismas pu-
dieran estudiarlo con la debida antelación.

La Comision Parlamentaria Conjunta

DISPONE:

Artículo 1º – Aprobar el proyecto de presupues-
to del ejercicio julio-diciembre de 2001, para la Se-
cretaría Administrativa Parlamentaria Permanente
que figura como anexo de la presente disposición,
a condición de que el Grupo Técnico del Regla-
mento estudie su adecuación a los fondos asigna-
dos a la Secretaría Permanente por la disposición
12/97.

Asunción, 21 de junio de 2001.

ANEXO

PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA PARLAMENTARIA PERMANENTE
PARA EL SEMESTRE JULIO - DICIEMBRE DE 2001

Rubro Descripción u$s/Rubro Total

0.1 Retribuciones Básicas 44.330

0.1.1 Secretario permanente 20.400
0.1.2 Asistente de secretario 16.320
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0.1.3 Asistente técnica 4.200
0.1.4 Sueldo Anual Complementario. Secretario permanente 1.700
0.1.5 Sueldo Anual Complementario. Asistente del secretario 1.360
0.1.6 Sueldo Anual Complementario. Asistente técnica 350

2 Suministros 900

2.1.8 - 2.3 Consumo general e insumos 300
2.3.1 Impresión del boletín semestral 650

3.5 Viajes en misión de servicio 4.700

3.5.1 Pasajes 2.500
3.5.2 Viáticos 2.200

6 Beneficios sociales 1.320

6.2.1 Seguro médico asistente del secretario 720
6.3.1 Seguro médico asistente técnica 600

Total 51.250

Rubro Descripción u$s/Rubro Total

DESGLOSE DE RUBROS MENSUAL O SEMESTRALMENTE

Rubro Descripción u$s/Mes u$s/Semestre

0.1 Retribuciones básicas

0.1.1 Secretario permanente 3.400
0.1.2 Asistente de secretario 2.720
0.1.3 Asistente técnica 700
0.1.4 Sueldo Anual Complementario. Secretario permanente 1.700
0.1.5 Sueldo Anual Complementario. Asistente del secretario 1.360
0.1.6 Sueldo Anual Complementario. Asistente técnica 350

2 Suministros

2.1.8 - 2.3 Consumo general e insumos 50
2.3.1 Impresión del boletín semestral 650

3.5 Viajes en misión de servicio

3.5.1 Pasajes 2.500
3.5.2 Viáticos 2.200
3.8 Comunicaciones 400

6 Beneficios sociales

6.2.1 Seguro médico asistente del secretario 120
6.3.1 Seguro médico asistente técnica 100

MERCOSUR/CPC/DIS. 10/2001
Remisión de recomendaciones al CMC

VISTO la disposición 11/98 por la cual se “solicita
a la Secretaría Administrativa Parlamentaria Perma-
nente (SAPP) que informe por escrito a la Comisión
Parlamentaria Conjunta del Mercosur, antes de cada
cumbre respecto del estado de las recomendacio-
nes elevadas por la misma al Consejo Mercado Co-
mún y al Grupo Mercado Común”.

El especial interés de los parlamentarios en las
respuestas que el Consejo Mercado Común brinda

a las recomendaciones emanadas de la Comisión
Parlamentaria Conjunta del Mercosur.

CONSIDERANDO:
Que se hace necesario implementar un procedi-

miento a efectos de asegurar que las recomenda-
ciones emandadas de la CPC lleguen al Consejo
Mercado Común para que éste pueda dar respues-
ta a las mismas.

Que la Secretaría Administrativa Parlamentaria Per-
manente (SAPP) es el órgano de apoyo operativo de
la Comisión Parlamentaria Conjunta del Mercosur.
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La Comisión Parlamentaria Conjunta del Mercosur

DISPONE:

Artículo 1º – Encomendar a la presidencia pro
tempore que por intermedio de la Secretaría Admi-
nistrativa Parlamentaria Permanente, remita al Con-
sejo Mercado Común (CMC) luego de cada reunión
de la Comisión Parlamentaria Conjunta del Merco-
sur, por intermedio del coordinador del Grupo Mer-
cado Común, las recomendaciones aprobadas por
esta comisión.

Art. 2º – Que la Secretaría Permanente informe a
las secciones nacionales previo a cada reunión de
la Comisión Parlamentaria Conjunta del Mercosur,
sobre las respuestas que el Consejo Mercado Co-
mún ha dado a las recomendaciones de la CPC.

Asunción, 21 de junio de 2001.

MERCOSUR/CPC/DISP. 11/2001

Promoción conjunta de empresas del Mercosur
a terceros mercados

VISTO que la resolución 91/2000 del GMC, y en
función que los del Mercosur habían planteado la
necesidad de trabajar como bloque con identidad
propia, es oportuno que el Mercosur dé señales cla-
ras al mundo, de cuál es su camino a seguir, más
allá de los avances en las negociaciones que se ten-
ga con otros bloques.

CONSIDERANDO:
Que la necesidad de construir una imagen como

bloque consolidado, nos lleva a definir pautas cada
vez más precisas de nuestro propósito: el crecimien-
to y desarrollo de nuestros pueblos en forma man-
comunada.

Que ante la insistencia de empresarios de distin-
tos países que han manifestado la conveniencia de
que sus gobiernos implementen medidas tendien-
tes a que sus países individualmente, u organismos
regionales a los que pertenezcan los mismos con
relación al Mercosur, incluyan la facilitación de ac-
ceso a mercados, promoción de inversión, desarro-
llo de cooperación entre pymes, con el objetivo de
apoyar proyectos de infraestructura, fomentando el
comercio destinado a aumentar la eficiencia de los
negocios entre los dos bloques.

Que es fundamental la presencia del bloque bajo
la bandera Mercosur y para fomentar este empren-
dimiento, el poder político será quien apoye esta
gestión a los efectos de garantizar que éste es el
rumbo del cual la sociedad mercosureña en su con-
junto trabaja para una misma meta.

Por ello,

La Comision Parlamentaria Conjunta

DISPONE:

Artículo 1º – Acompañar con presencia política
institucional desde la CPC, a los organismos nacio-

nales de promoción de comercio exterior de cada
país miembro para la promoción conjunta de empre-
sas de Mercosur a terceros mercados.

Art. 2º – Velar como voceros de los distintos sec-
tores productivos de la sociedad, el cumplimiento
de las acciones que se lleven adelante para lograr
el propósito mencionado.

Art. 3º – Dicha promoción deberá servir para enal-
tecer los productos más representativos de la re-
gión.

Asunción, 21 de junio de 2001.

MERCOSURI/CPC/DISP. 12/2001
Integración cultural del Mercosur.

Banco de programas de radio

CONSIDERANDO:

Que la integración cultural de los países miem-
bros del Mercosur y de los países asociados es im-
prescindible para la formación de una conciencia co-
munitaria en la población de los países de la región.

Que es necesario, por lo tanto, aumentar el gra-
do de conocimiento recíproco de las culturas pro-
pias de los países de la región, valorizando la di-
versidad y la pluralidad nacionales.

La Comisión Parlamentaria Conjunta
DISPONE:

Artículo 1º – Efectuar las gestiones necesarias
para la creación de un banco de datos de progra-
mas de radio que aborden la cultura de los países
miembros del PARCUM/Mercosur y de los países
asociados a ser puestos a disposición en las pági-
nas de Internet de las casas legislativas de los refe-
ridos países para que sean PARCUM/Mercosur por
las emisoras radiales de la región.

Asunción, 21 de junio de 2001.

MERCOSUR/CPC/DISP. 13/2001
Integración cultural del Mercosur por medio

de la radio y la televisión

VISTO el Protocolo de Integración Cultural del
Mercosur, suscrito en 1996, establece en su artícu-
lo XV que “cada Estado Parte favorecerá, en su te-
rritorio, a través de los medios de comunicación a
su alcance, la promoción y la divulgación de las ma-
nifestaciones culturales del Mercosur”, y

CONSIDERANDO

Que a través del Protocolo de Intenciones, firma-
do por los ministros de Educación de los países del
Mercosur el 13 de diciembre de 1991, los Estados
miembros se comprometen a trabajar para la forma-
ción de una conciencia ciudadana favorable al pro-
ceso de integración, buscando comprometer en di-
cho proceso a la propia sociedad civil, sin la cual
los objetivos de la integración estarían seriamente
comprometidos.
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La Comisión Parlamentaria Conjunta

DISPONE:

Artículo 1º – Proponer a las emisoras de radio y
televisión de los países miembros del Mercosur y
de los países asociados la elaboración de progra-
mas que aborden la cultura de los países de la re-
gión.

Asunción, 21 de junio de 2001.

MERCOSUR/CPC/DISP. 14/2001
Mensaje televisivo de combate a la violencia

contra la mujer

VISTO que todos los países miembros del
Mercosur y sus países asociados ratificaron la Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer.

CONSIDERANDO:
Que los valores de igualdad y universalidad es-

tán presentes en las constituciones de todos los
países miembros del Mercosur, así como en las
constituciones de los países asociados al bloque
regional.

Que persisten las desigualdades de género his-
tóricamente construidas que dan lugar a relaciones
desiguales de poder en estas sociedades y en todo
el mundo.

Que la violencia contra la mujer es un flagelo que
aún persiste en los más diversos países del mundo

La Comisión Parlamentaria Conjunta
DISPONE:

Artículo 1º – Presentar un mensaje televisivo, en
las lenguas española, portuguesa y guaraní, a ser
difundido en todos los países miembros y asocia-
dos al Mercosur el próximo día 25 de noviembre,
reconocido como Día Internacional de Combate a
la Violencia contra la Mujer.

Asunción, 21 de junio de 2001.

MERCOSUL/CPC/REC. 1/2001

Assembléia Parlamentar a ser composta por
representantes do Parlamento Europeu e da

Comissão Parlamentar Conjunta do Mercosul

CONSIDERANDO:
A reunião bilateral realizada entre o Mercosul e a

União Européia no contexto do Comitê de
Negociações Bi-regionais União Européia-Mercosul,
em Bruxelas, em 19 a 22 de março de 2001, objeti-
vando a conclusão de um Acordo de Associação
Interregional entre os dois blocos;

VISTO:
As discussões que tiveram lugar sobre a estrutura

institucional do futuro Acordo de Associação, que

se basearam em propostas apresentadas pelas duas
Partes;

VISTO:
Que naquela ocasioão, a União Européia e o

Mercosul decidiram realizar uma quinta rodada de
negociações no âmbito do Comitê de Negociações
Biregionais na cidade de Montevidéu, em julho de
2001;

CONSIDERANDO:
Que no âmbito da estrutura institucional

proposta pelo Mercosul figura um “diálogo parla-
mentar” (artigo 6), consistindo de representantes do
Parlamento Europeu e da Comissão Parlamentar
Conjunta; e que na proposta da União Européia fi-
gura um “Comitê Parlamentar da Associação”,
composto por membros do Parlamento Europeu e
da Comissão Parlamentar Conjunta;

CONSIDERANDO:
A inegável importância da participação parlamen-

tar nos processos regionais e interregionais, dada
a imperiosa necessidade de se democratizar, legiti-
mar, e conferir transparência aos processos decisó-
rios nas relações internacionais.

A Comissão Parlamentar Conjunta

RECOMENDA:

Artículo 1º – Que o Mercosul proponha, para in-
tegrar a estrutura institucional da Associação
Interregional União Européia - Mercosul, a cons-
titução de uma Assembléia Parlamentar, a ser
composta por representantes do Parlamento
Europeu e da Comissão Parlamentar Conjunta do
Mercosul.

Art. 2º – A Assembléia Parlamentar será compe-
tente para acompanhar a implementação do Acordo
de Associação Interregional União Européia
Mercosul.

Art. 3º – A Assembléia Parlamentar poderá solici-
tar a outros órgãos da estrutura institucional da
Associação toda a informação que julgar necessária
com respeito à implementação do Acordo de
Associação Interregional União Européia - Mercosul,
podendo, de igual modo, encaminhar recomen-
dações ao órgão competente.

Assunção, 21 de junho de 2001.

MERCOSUR/CPC/REC. 2/2001

Tribunal Arbitral de Carácter Permanente

VISTO: el crecimiento comercial que se ha experi-
mentado entre los cuatro países signatarios del Tra-
tado de Asunción.

CONSIDERANDO:
Que el sistema de solución de controversias ca-

rece de un órgano específico permanente.
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La Comisión Parlamentaria Conjunta

RECOMIENDA:

Artículo 1º – La necesidad de crear el tribunal ar-
bitral o (cámara arbitral) de carácter permanente, que
entienda en las controversias generadas o que se
generen entre los Estados o Estados y particulares.

Art. 2º – Se adjunta a la presente recomendación
el documento que Uruguay presentara en
Florianópolis el 6 de diciembre de 2000 (Proyecto
de bases para una propuesta integral de solución
de controversias en el Mercosur, Poder Ejecutivo
del Uruguay, y el anexo a la disposición 10/2000
aprobada en Santa Fe, República Argentina.

Asunción, 21 de junio de 2001.

PROYECTO DE BASES PARA UNA PROPUESTA
INTEGRAL DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS

EN EL MERCOSUR PRESENTADO
POR URUGUAY

De acuerdo con la decisión 25/2000 del Consejo
del Mercosur y en el marco de una propuesta inte-
gral sobre el punto de referencia, la delegación del
Uruguay hace del conocimiento del Grupo Merca-
do, sin perjuicio de su posterior sometimiento al
Consejo, el proyecto de bases que se exponen en
el presente documento de trabajo.

Atendiendo al expresado carácter del proyecto de
bases, éstas se enuncian de modo sintético, acom-
pañadas de su respectivo fundamento, y sin perjui-
cio del desarrollo que pudiere corresponder a cada
una de ellas, así como de otras previsiones comple-
mentarias.

Primera: Créase el Tribunal Arbitral (o Cámara
Arbitral) del Mercosur.

Fundamento: El sistema de solución de contro-
versias carece hoy día de un órgano permanente es-
pecífico, basándose en los arbitrajes ad hoc, meto-
dología bajo la cual se han emitido ya tres laudos
arbitrales desde la aplicación del Protocolo de Bra-
silia.

La creación de un Tribunal o Cámara Arbitral per-
manente pondría al Mercosur en sintonía con el cre-
cimiento de la dimensión comercial, la que, de suyo,
genera, real o potencialmente, controversias de va-
riada índole, ya entre Estados, ora entre particula-
res y Estados.

Mi gobierno entiende que un tema de la signifi-
cación del presente requiere una consideración por
el máximo órgano institucional del Mercosur, sin
perjuicio de que este mandate de la forma que esti-
me oportuna y conveniente al cuerpo, órgano o gru-
po especializado de alto nivel, dotados de compe-
tencias y representación necesarias a ese efecto.

Ello, naturalmente, prestándole especial conside-
ración a los acuciosos trabajos elaborados por el
Grupo de Asuntos Institucionales ad hoc y los apor-
tes del propio Grupo Mercado Común.

Adviértase, asimismo, la necesidad de fortalecer
la estructura institucional del Mercosur; a este efec-
to, en diciembre de 1998 mi gobierno presentó la
propuesta de creación de una secretaría técnica, ne-
cesaria a su juicio en el proceso de toma de deci-
siones del Mercosur.

Empero, sin perjuicio de considerar plenamente
vigente dicha necesidad y de insistir en ello,
estímase procedente a la luz de la precitada deci-
sión 25/2000 avanzar en el ámbito de la solución de
controversias el que revélase como uno de los as-
pectos que requiere ser revisado sin más dilación
en una razonable interpretación de lo previsto por
el artículo 44 del Protocolo de Ouro Preto.

Este documento –resulta obvio destacarlo–, no
agota la instrumentación del órgano que se procu-
ra crear.

En ese proceso deberán participar todos los go-
biernos.

A esa tarea respetuosamente los instamos.
Los tribunales arbitrales ad hoc deben constituir-

se en cada caso, con el consiguiente procedimien-
to de designación de sus integrantes.

Además del inevitable expendio de tiempo que tal
designación implica, es obvio que a través de este
mecanismo será difícil alcanzar una secuencia juris-
prudencial creativa de una suerte de doctrina mer-
cosureña.

Por lo tanto, a la inestabilidad del órgano se irá
sumando, inexorablemente, la diversidad de criterios
de los tribunales arbitrales ad hoc.

Aún reconociendo que desde un punto de vista
técnico jurídico, sería discutible identificar el orden
jurídico del Mercosur como un derecho comunita-
rio per se, resulta sin embargo evidente que la adop-
ción en forma sostenida de ciertos criterios de in-
terpretación y aplicación de la normativa Mercosur
por parte de un tribunal o cámara permanente, ad-
quirirá por fuerza propia un efecto orientador indu-
dablemente útil a los fines de los Estados y de los
agentes económicos.

La creación de un Tribunal Arbitral será un avan-
ce en el proceso institucional del Mercosur, hacia
dentro de éste y hacia fuera, con relación a los Es-
tados y agentes económicos de fuera de la región.

Segunda: El Tribunal Arbitral (o Cámara Abitral)
del Mercosur sustituye a los tribunales arbitrales pre-
vistos en el artículo 8º y 32 (in fine), del Protocolo
de Brasilia y deroga otra norma que refiere a ellos.

El texto proyectado se explica por sí mismo; sólo
cabría agregar, a nuestro entender, que en el marco
de la solución de controversias suscitadas en el Mer-
cosur, el único sistema de solución de controversias,
es el que se consagra en este cuerpo normativo.

Naturalmente, se mantiene –como se verá–, el
mismo ámbito de aplicación del Protocolo de Brasi-
lia (capítulo I, artículo 1º).

Tercera: Los laudos del Tribunal Arbitral (o Cá-
mara Arbitral) serán inapelables, obligatorios para
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los Estados partes en la controversia a partir de la
recepción de la respectiva notificación y tendrán
respecto de ellos fuerza de cosa juzgada.

Esta norma reproduce en lo pertinente, lo previsto
en el artículo 21, orden 1, del Protocolo de Brasilia.

Consagra la estabilidad del laudo y confirma la
naturaleza jurisdiccional del acto conclusivo del ar-
bitraje.

Cuarta: El Tribunal Arbitral (o Cámara Arbitral)
será competente para resolver las controversias que
surjan entre los Estados parte sobre la interpreta-
ción, aplicación o incumplimiento de las disposicio-
nes contenidas en el Tratado de Asunción y en el
Protocolo de Ouro Preto, así como de los acuerdos
celebrados en el marco de estos instrumentos, de-
cisiones del Consejo del Mercado Común y de la
Comisión de Comercio y de las resoluciones del
Grupo Mercado Común, serán sometidos a los pro-
cedimientos de solución establecidos en el presen-
te Protocolo.

Fundamento: Se mantiene el ámbito de aplicación
previsto en el Protocolo de Brasilia (capítulo I, ar-
tículo 1º), ajustándose el texto en lo pertinente.

Quinta: Será igualmente competente para cono-
cer y absolver las consultas que los Estados y los
particulares le sometan a consideración en caso de
que la consulta sea efectuada con carácter de
vinculante u obligatoria por vía del acuerdo expre-
so de las partes consultantes, la respuesta del Tri-
bunal (o Cámara) Arbitral tendrá el mismo efecto y
fuerza obligatoria del laudo arbitral (tercera).

Fundamento: La posibilidad de efectuar consul-
tas –vinculantes o no– constituye un mecanismo
nuevo, que abre mayores posibilidades a los even-
tuales contendientes y al hacerlo, puede llegar a evi-
tar la promoción de ciertas contiendas.

Es igualmente claro que la naturaleza preventiva
de la consulta contribuirá a crear un clima de ob-
servancia de la normativa mercosureña. Dotará, de
suyo, una mayor estabilidad al arbitraje en tanto
éste, en el caso de ser precedido de una consulta,
dará a las partes mayor certeza acerca de sus dere-
chos y obligaciones.

En cualquier caso, cuando las Partes se sometan
al arbitraje en instancia de conflicto o controversia,
el acervo derivado de las consultas proveerá a los
laudos de un contenido y estabilidad sustancial y
procesal acordó al objetivo perseguido por la deci-
sión 25/2000.

Sexta: El Tribunal Arbitral (o Cámara Arbitral),
podrá solicitar (por mayoría de sus miembros), el
dictamen de expertos, cuando fuere necesario, tan-
to en instancia de consulta vinculante como de lau-
do arbitral.

Los expertos serán seleccionados conforme a lo
previsto por el artículo 4º, orden 2, del Protocolo de
Brasilia.

Suprímese la intervención del Grupo Mercado
Común en el procedimiento de solución de contro-
versias.

Fundamento: La cooperación de expertos consti-
tuye un elemento de tecnificación de la actuación
arbitral; empero, ello no tiene por qué ser precepti-
vo sino quedar al juicio de quien tiene la responsa-
bilidad de adoptar la decisión, sea para evacuar con-
sultas, sea para laudar la controversia.

La supresión de la intervención del Grupo Mer-
cado no sólo se compadece con el criterio de la abre-
viación procesal –siempre bienvenido–, sino que
guarda esencial consonancia con el hecho de que
siendo facultativo en el Protocolo de Brasilia –ar-
tículo 4º–, ha de entenderse que nunca fue consi-
derado imprescindible a los efectos de una ajusta-
da toma de decisión en el proceso arbitral.

Séptima: Los Estados parte del Mercosur se com-
prometen a someter sus controversias al Tribunal
Arbitral (o Cámara) cuando ellas se encuentren den-
tro de lo previsto por la base cuarta.

Los tribunales nacionales carecen de competencia
para conocer de tales controversias, salvo en cuanto
pudiere corresponder a la ejecución de laudo.

Los precedente es sin perjuicio de las normas de
jurisdicción internacional tanto nacionales como in-
ternacionales, así como del arbitraje internacional de
carácter privado, aplicables a las controversias en-
tre particulares, empero, los particulares no podrán
recurrir a los tribunales nacionales para dirimir las
controversias definidas en la base cuarta.

Fundamento: Esta norma procura fortalecer el sis-
tema de solución de controversias al interior del
Mercosur, no reconociéndoles competencia para
laudar o sentenciar sobre ellas, con la sola reserva
de la instancia de ejecución del laudo como efecto
de la cosa juzgada.

El presente sistema de solución de controversias
no introduce modificaciones en las soluciones del
derecho internacional privado en materia de juris-
dicción competente y ley aplicable, reconociéndo-
se así a la materia mercosureña la especificidad pro-
pia de un organismo de integración.

No obstante, ello apareja, también, reservarle a los
particulares a litigar o contender entre sí, en el es-
pacio mercosureño fuera del ámbito de aplicación
de este Protocolo y por tanto no someter sus con-
troversias al Tribunal o Cámara Arbitral que aquí se
crea.

Octava: La estructura y funcionamiento del Tri-
bunal (o Cámara) Arbitral se regulan por las siguien-
tes normas:

Fundamento: En el entendido de promover me-
diante este proyecto de bases un intercambio a ni-
vel del consejo que reconozca al tema su intrínseco
significado institucional, no se considera oportuno
avanzar en este punto más allá de su pura mención.

Novena: El presente Protocolo no deroga las dis-
posiciones del anexo al Protocolo de Ouro Preto,
salvo en cuando dicho instrumento se remite a las
normas de procedimiento del capítulo IV del Proto-
colo de Brasilia, el que resulta modificado por estas
normas.
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Las reclamaciones ante la Comisión de Comercio,
si bien no se han revelado de gran eficacia prácti-
ca, podrían mantenerse en vigor si así se estimare
conveniente.

Naturalmente, en tal caso, las referencias del pre-
citado anexo han de entenderse referidas al Tribu-
nal o Cámara Abitral, en lo pertinente.

Montevideo, 6 de diciembre de 2000.

Anexo a la disposición 10/2000

II

Modificación del Protocolo de Ouro Preto -
Nuevas herramientas legales para el Mercosur
VISTO:
Las disposiciones del Tratado de Asunción, del

Protocolo de Outo Preto y las actas de la CPCM
CONSIDERANDO:
Quienes tienen hoy la decisión política de conti-

nuar con el avance del proceso de integración, y
están dispuestos a relanzar el Mercosur e invitar a
Chile, Venezuela, y otros países hermanos del he-
misferio a integrarlo, deben contar en nosotros con
las herramientas legales para impulsarlo, pensarlo y
conformado, en un entramado jurídico que signifi-
que la columna vertebral de un derecho comunita-
rio propiamente dicho.

El Mercado Común del Sur no ha trascendido to-
davía el esquema fundamentalmente economicista
que lo marcó en su origen.

Para nosotros, el Mercosur es mucho más que un
proceso de integración económica en agraz. Es un
proyecto de integración política a largo plazo, que
ya habían soñado nuestros próceres latinoamerica-
nos: San Martín, Bolívar, Artigas, Monteagudo,
Alberdi, por señalar sólo a alguno de ellos (conf.
Miguel Angel Ekmekdjian, Hacia la República La-
tinoamericana, Ediciones Depalma, Buenos Aires,
1991, página 7).

Para llegar a esto se ha hecho mucho, pero resta
mucho aún por hacer y es necesario hacerlo sin vol-
ver a incurrir en los errores del pasado (verbigracia
la ALALC, que no tuvo en cuenta tales errores).

Es esencial tomar como modelo a la Unión Euro-
pea, cuyos logros están a la vista.

Para que el proceso de integración avance, es ne-
cesario enfocar el aspecto jurídico institucional de
la cuestión: debe crearse un verdadero organismo
supranacional, capaz de generar derecho comunita-
rio, con órganos propios que resuelvan las contro-
versias que se planteen, sin necesidad de acudir a
las cumbres de jefes de Estado para solucionar cada
crisis que se presente, lo que implica un desgaste
político innecesario que deteriora el funcionamien-
to del sistema.

La consolidación del derecho comunitario sobre-
vendrá cuando para la vigencia de las decisiones
tomadas por los órganos del Mercosur no se nece-

site el exequátur de los países miembros, como se
exige en la actualidad.

Los artículos 38 y 40 del Protocolo de Ouro Preto
describen el engorroso procedimiento que deben
adoptar los Estados partes, para que las decisiones
adoptadas por los órganos mercosureños tengan
aplicabilidad en cada uno de los mismos.

Los Estados partes, deben adoptar las medidas
necesarias para asegurar el cumplimiento de las nor-
mas mercosureñas, las que entrarán en vigencia a
los 30 días de la fecha de una comunicación.

El derecho comunitario al que aspiramos no debe
requerir el consentimiento expreso de cada Estado
para la aplicabilidad de cada decisión, lo que no sólo
enlentece su marcha, sino que la dificulta grande-
mente.

Por esto es imprescindible ir pergeñando los tres
poderes del Estado, en la organización regional;
aprovechando la experiencia recogida por la Unión
Europea: crear un Poder Legislativo, que sería el
Congreso del Mercosur 1; otorgar al Consejo y al
Grupo Mercado Común, las atribuciones propias de
los órganos ejecutivos y, fundamentalmente, crear
un verdadero Tribunal de Justicia para la aplicación
del derecho comunitario.

La creación de un congreso mercosureño a la vez
que implicaría la democratización del sistema, pre-
pararía el terreno para la futura ciudadanía latinoa-
mericana, teniendo en cuenta que los legisladores
llamados a integrar el congreso serían elegidos por
el voto directo de los ciudadanos de los 4 países,
sin la interferencia de sus gobiernos.

Un tribunal constituido ad hoc ha sido nuestro
primer paso.

Los instrumentos jurídicos hasta ahora diseña-
dos resultan insuficientes.

Hoy, el actual Tribunal Arbitral, creado por el Pro-
tocolo de Brasilia y ratificado por el Protocolo de
Ouro Preto (artículo 43 de éste último) ha demos-
trado su ineficacia para resolver los inevitables con-
flictos que se presentan en la vida de la comunidad
supranacional.

En efecto, desde su creación en 1991, hasta la ac-
tualidad sólo ha dictado tres laudos. Teniendo en
cuenta la cantidad y la magnitud de los conflictos,
problemas de asimetrías, interpretación, etcétera, que
se han suscitado en un proceso de integración como
el nuestro, y que sólo tres fueron resueltos por me-
dio del Tribunal, demuestra a las claras la ineptitud
del sistema.

A ello se agrega la circunstancia de que, siendo
un tribunal ad hoc, no es capaz de ir generando una
jurisprudencia integradora, que en el caso de Euro-

1 Evitamos llamarlo Parlamento, porque ninguno
de los países que integran el Mercosur tiene un go-
bierno parlamentario, sino que son todos presiden-
cialistas.
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pa, ha sido la argamasa que cimentó el edificio de
lo que es hoy la Unión Europea, como lo reconoce
unánimemente la doctrina argentina y extranjera (Mi-
guel Angel Ekmekdjian, Introducción al Derecho
Comunitario Latinoamericano, Ediciones Depalma,
2ª edición, Buenos Aires, 1996 y Guy Isaac, Manual
de Derecho Comunitario General, Ediciones Ariel,
Barcelona, 1985).

El clima de tensiones generado en los últimos tiem-
pos en nuestras relaciones con los Estados partes,
no puede ni debe continuar por la misma senda.

Los conflictos que se presentan en la vida de la
comunidad, actualmente deben ser resueltos a ni-
vel político, por los ministros e –incluso– por los
jefes de Estado, con el consiguiente desgaste que
ello significa y, consecuentemente, con el peligro
de deterioro del sistema regional.

Es por ello que, aprovechando la feliz experien-
cia de la Unión Europea, con el Tribunal de Justicia
de la Comunidad, se hace necesario crear un proce-
dimiento justo, sencillo y rápido, para resolver las
controversias que se presenten con motivo de la
aplicación de las normas comunitarias.

Respecto a las constituciones de los países miem-
bros, cabe señalar que la de la República Oriental
del Uruguay de 1967 establece en su artículo 6°, 2ª
parte, que “La República procurará la integración
social y económica con los Estados latinoamerica-
nos, especialmente en lo que se refiere a la defensa
común, de sus productos y materias primas”.

A su vez, el artículo 4º de la Constitución del Bra-
sil de 1988 expresa: “La República Federativa del
Brasil buscará la integración económica, política, so-
cial y cultural de los pueblos de América latina, apro-
bando la formación de una comunidad latinoameri-
cana de naciones”.

La Constitución del Paraguay alude genéricamen-
te al proceso de integración latinoamericano (ar-
tículos 9° y 103).

Y finalmente, la de nuestro país, en el artículo 75,
inciso 24 autoriza al Congreso a aprobar tratados
de integración que deleguen competencias y juris-
dicción a organizaciones supraestatales en condi-
ciones de reciprocidad e igualdad y que respeten el
orden democrático y los derechos humanos. Las
normas dictadas en su consecuencia (es decir, el
derecho comunitario propiamente dicho) tienen je-
rarquía superior a las leyes.

Vivimos en un tiempo histórico crucial. Debemos
legislar para el mediano y largo plazo, no sólo para la
coyuntura. El desafío de atrevernos a pergeñar e im-
plementar el futuro institucional regional nos conver-
tirá en los estadistas que deseamos y debemos ser.

Pensamos, sinceramente, que si se recogen en un
tratado las ideas que se incluyen en el presente pro-
yecto, se dará un gran paso adelante en el ineludi-
ble proceso de la integración latinoamericana.

La Comisión Parlamentaria Conjunta

RECOMIENDA:

Artículo 1º – A los gobiernos de los Estados Par-
te del Mercosur, gestionar el perfeccionamiento de
su estructura jurídica, mediante la modificación del
Protocolo de Ouro Preto, conforme a las siguientes
pautas:

a) Creación de un Congreso del Mercosur, ele-
gido por sufragio universal, obligatorio y se-
creto de todos los ciudadanos de los Esta-
dos parte, e integrado por una cantidad de
legisladores por cada uno de éstos, en la
proporción que oportunamente se estable-
cerá;

b) Dicho Congreso tendrá facultades colegis-
lativas en las materias que son propias del
Mercado Común del Sur, conforme a lo que
resulta del Tratado de Asunción y sus ins-
trumentos complementarios;

c) Derogación de los artículos 22 a 27 del Pro-
tocolo de Ouro Preto;

d) El Consejo Mercado Común, será el órgano
colegislador, junto con el Congreso del Mer-
cado Común, requiriéndose la conformidad
de ambos organismos para sancionar las
normas jurídicas que integrarán el derecho
comunitario derivado;

e) Las normas jurídicas mencionadas en el in-
ciso anterior no necesitarán el exequátur de
los gobiernos de los Estados partes, tenien-
do aplicabilidad inmediata y directa desde
su publicación en el órgano oficial del
Mercosur. A tal efecto, se derogará el artícu-
lo 40 del Protocolo de Brasilia, y se modifi-
cará el artículo 38 del mismo, para adecuarlo
a esta disposición;

f) Se creará un Tribunal de Justicia permanen-
te, similar al Tribunal de Justicia de la Unión
Europea, que reemplazará al Tribunal Arbi-
tral creado por el Protocolo de Brasilia;

g) Dicho tribunal ejercerá el “control de
constitucionalidad” de las normas comuni-
tarias, uniformará la interpretación de éstas
y resolverá los conflictos entre los Estados
miembros; entre éstos y los particulares; en-
tre los particulares entre sí; entre los parti-
culares, los Estados miembros y los órga-
nos comunitarios y entre éstos entre sí;

h) El procedimiento ante el Tribunal será sen-
cillo y rápido. El Tribunal tendrá una sede
fija, sin perjuicio de que sus actos procesa-
les puedan ser cumplidos por magistrados
del mismo, en cualquier punto del territorio
de los Estados miembros, sin necesidad de
exhortos. Tendrán, asimismo, el auxilio de la
fuerza pública, en cualquier lugar en que la
necesiten;

i ) Se avanzará en la creación de una ciudada-
nía del Mercosur, para todos los ciudada-
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nos de los estados miembros que implique
el otorgamiento de derechos políticos a
aquellos, en las materias concernientes al
Mercosur;

j) Se preverá la creación de un organismo in-
tegrado por legisladores del Congreso regio-
nal y dependiente de éste, que comience a
revisar los derechos internos de los Estados
miembros, a fin de uniformar el derecho ad-
ministrativo de los mismos y proponga el
Congreso regional la creación de mecanis-
mos especiales para evitar los efectos per-
niciosos de las asimetrías que aún subsis-
ten en la comunidad;

k ) Se creará también un Defensor del Pueblo,
dependiente del Congreso del Mercosur, que
tendrá a su cargo la defensa de los derechos
humanos de los habitantes de los Estados
parte, pudiendo realizar investigaciones, sin
necesidad de autorización previa, en el te-
rritorio de cualquiera de dichos Estados.

MERCOSUR /CPC /REC. 3/2001
Medicina transfusional

VISTO la norma Mercosur/GMC/Res. 42/2000 de
Reglamento Técnico Mercosur de Medicina
Transfusional

CONSIDERANDO:
Que la norma Mercosur/GMC/Res. 42/2000, pue-

de ser optimizada para garantizar las libertades in-
dividuales, no afectar la dignidad de las personas,
ni producir cualquier efecto de marginación,
estigmatización, degradación y humillación como así
tampoco incursionar en el ámbito de privacidad.

Que se deben tomar en cuenta que existen facto-
res de protección que disminuyen en forma signifi-
cativa el riesgo de infección (por ejemplo: el uso de
preservativo).

Que en países miembros se observa a la fecha un
descenso sostenido de la proporción de enfermos
cuyo factor de riesgo son las relaciones sexuales
de hombres con hombres; mientras que hay un au-
mento constante y sostenido de la proporción de
enfermos que adquirieron la infección mediante las
relaciones heterosexuales, lo que se evidencia en el
número creciente de mujeres infectadas.

Que la transfusión de sangre o sus derivados es
un acto terapéutico, donde debe primar por sobre
todo la seguridad de receptor, del dador y de las
personas intervinientes en el proceso; lo que no
debe implicar un menoscabo en la dignidad de nin-
guna persona.

Que las pruebas serológicas, por sí solas, no ga-
rantizan la seguridad de la sangre a transfundir de-
bido a la existencia del período ventana, por lo tan-
to deben complementarse con la autoexclusión
responsable pre o posdonación y un interrogatorio
llevado a cabo por personal capacitado que posibi-

lite brindar la información necesaria para poder ha-
cerlo.

Que para asegurar una “transfusión segura” de-
ben cumplirse los siguientes pasos:

1. Una indicación médica pertinente.
2. Información predonación al donante.
3. Interrogatorio dirigido al donante por perso-

nal capacitado.
4. Posibilidad de autoexclusión responsable pre

y posdonación.
5. Pruebas serológicas de la sangre donada.

Por ello,

La Comisión Parlamentaria Conjunta
RECOMIENDA

Artículo 1º – La revisión de la normativa Merco-
sur/GMC/Res. 42/2000 de Reglamento Técnico
Mercosur de Medicina Transfusional, en los pun-
tos B.1.2.6.3. - Síndrome de Inmunodeficiencia Ad-
quirida (sida), B.1.2.7.3 en lo referido a la
inhablitación de donantes por un año y B. 1.3.1 -
Autoexclusión.

Art. 2º – Definir dentro del texto del punto B.1.2.6.3
de la resolución 42/2000 las situaciones de riesgo a
saber:

– Relaciones sexuales sin protección adecuada.
– Compartir equipos de inyección.
– Realización de tatuajes u otra exposición no es-

téril a sangre u otro material de riesgo biológico.
Art. 3º – Redactar como texto del punto B. 1.2.7.3

el siguiente:
Situación de riesgo:
Serán inhabilitados como donantes de sangre y

componentes en forma permanente:
Las personas con evidencias clínicas y de labo-

ratorio de infección por HIV. Las personas que pa-
dezcan enfermedades infecciosas transmisibles por
transfusión.

Personas que hayan donado la única unidad de
sangre o componente sanguíneo transfundida a un
paciente que desarrolló evidencia clínica o de labo-
ratorio de hepatitis asociada a transfusión o infec-
ción con HIV, HTLV I y II o cualquier otra infección
transmisible por transfusión de sangre y que no re-
cibió ningún otro componente o derivado sanguí-
neo capaz de transmitir estas infecciones y no tuvo
ninguna otra causa probable de infección.

Serán inhabilitados por un año como donantes
de sangre y componentes, los candidatos que den-
tro de los doce meses precedentes:

“Hombres y/o mujeres que luego de consultados
por el especialista:

– Hayan manifestado haber estado en una situa-
ción de riesgo al haber mantenido relaciones sexua-
les sin protección adecuada con alguna persona que
no sea su pareja estable: (se entiende por relación
sexual protegida aquella, en cualquiera de sus va-
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riantes, en la que se utilice preservativos femenino
y/o masculino en forma correcta) o si considera que
su pareja estable pudo haber estado en una situa-
ción de riesgo en los últimos 365 días.

– Haber recibido transfusiones de sangre en los
últimos 365 días.

– Personas que se hayan realizado tatuajes u otra
exposición no estéril a sangre u otro material de ries-
go biológico.

Art. 4º – Incluir como primer párrafo del punto
1.3.1 el siguiente:

“El interrogatorio dirigido al donante debe ser
realizado por personal capacitado quien le brindará
la información necesaria que le posibilite la auto-
exclusión responsable pre y posdonación.”

Asunción, 21 de junio de 2001.

ANTECEDENTES

MERCOSUR/GMC/RES. 42/2000

Reglamento Técnico Mercosur de Medicina
Transfusional

XXXVIII GMC - Buenos Aires, 28/VI/2000
Puntos de la resolución a revisar

B.1.2.6.3. Síndrome de Inmunodeficiencia
Adquirida (sida)

Se debe interrogar a todos los donantes acerca de
situaciones y conductas de riesgo para el sida, debién-
dose rechazar a quienes estuvieron expuestos a los
mismos. El interrogatorio al donante debe incluir pre-
guntas vinculadas a los síntomas y signos del sida,
complejo relacionado al sida y sarcoma de Kaposi.

B.1.2.7.3. Situación de riesgo

Serán inhabilitados como donantes de sangre y
componentes en forma permanente:

– Las personas con evidencias clínicas y de la-
boratorio de infección por HIV.

– Las personas que padezcan enfermedades in-
fecciosas transmisibles por transfusión.

– Personas que hayan donado la única unidad de
sangre o componente sanguíneo transfundida a un
paciente que desarrolló evidencia clínica o de labo-
ratorio de hepatitis asociada a transfusión o infec-
ción con HIV, HTLV I y II o cualquier otra infección
transmisible por transfusión de sangre y que no re-
cibió ningún otro componente o derivado sanguí-
neo capaz de transmitir estas infecciones y no tuvo
ninguna otra causa probable de infección.

Serán inhabilitados por un año como donantes
de sangre y componentes, los candidatos que den-
tro de los 12 meses precedentes:

– Hombres y/o mujeres que hayan tenido sexo a
cambio de drogas o dinero y las personas que han
tenido sexo con ellos.

– Hombres y/o mujeres con múltiples parejas
sexuales.

– Hombres que hayan tenido relaciones sexuales
con otros hombres y las parejas sexuales de ellos.

– Personas que hayan tenido relaciones sexua-
les con alguien con una prueba positiva para HIV,
hepatitis B, hepatitis C u otra infección transmisi-
ble por sangre.

– Personas que hayan estado detenidas en una
institución carcelaria o policial.

– Personas que se hayan realizado tatuajes u otra
exposición no estéril a sangre u otro material de ries-
go biológico.

– Personas que sean parejas sexuales de hemo-
dializados y de pacientes con historia de transfu-
sión sanguínea.

B.1.3.1. Autoexclusión

Se debe brindar a cada donante la oportunidad
de indicar confidencialmente que la unidad colecta-
da puede ser inadecuada para transfusión.

MERCOSUR/CPC/REC. 4/2001

Santuarios naturales del Mercosur
VISTO:
El otorgamiento de la UNESCO en 1984 declaran-

do al Parque Nacional lguazú patrimonio de la hu-
manidad.

El otorgamiento de la UNESCO en 1999 declaran-
do a la península Valdés patrimonio de la humani-
dad.

La decisión del Comité de Patrimonio Mundial de
la UNESCO en marzo de 1999 incluyendo al Parque
Nacional Iguazú de Brasil, en la lista de sitios en
peligro.

CONSIDERANDO:
Que en el mundo hay 107 lugares declarados pa-

trimonio natural de la humanidad y 380 de rango pa-
trimonio cultural y 19 con ambas denominaciones.

Que el Parque Nacional lguazú es un área natural
con una de las caídas de agua más bellas y espec-
taculares del planeta.

Que se encuentra en medio de una selva sub-
tropical gravemente amenazada y de altísima bio-
diversidad.

Que la península Valdés está en el extremo nor-
deste de la provincia del Chubut con una extensión
de 360.000 hectáreas.

Que en esta extensión de meseta, salinas y am-
bientes costeros con playas de acantilado, arena y
canto rodado, conviven especies únicas en el mun-
do, siendo el atractivo principal nuestra ballena fran-
ca austral (ballena mercosureña).

Que cualquier impacto ocasionado en cualquier
lugar de ellos afecta inevitablemente la totalidad de
estas áreas naturales.

Que poseen para los países de la región, un va-
lor estratégico tanto en lo ambiental como en lo tu-
rístico.
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Que resulta impostergable la elaboración de le-
gislaciones compartidas y de políticas de Estado
consensuadas en el Mercosur en pos de la defensa
de nuestros patrimonios naturales.

Por ello,

La Comisión Parlamentaria Conjunta
RECOMIENDA:

Artículo 1° – Al Consejo Mercado Común (CMC)
por intermedio de las reuniones especializadas de
medio ambiente y turismo, se otorguen la categoría
de “Santuario Natural del Mercosur” al Parque Na-
cional lguazú y a la península Valdés.

Art. 2º – Que la categoría de Santuario Natural
del Mercosur implique la adopción de políticas de
preservación ambiental que tiendan a lograr la ópti-
ma conservación de estas áreas.

Asunción, 21 de junio de 2001.

MERCOSUR/CPC/REC. 5/2001

Prohibición del uso de bifenilos policlorados
(PCBs)

VISTO:
Que la ONU ha señalado a los PCBs como una

de las sustancias químicas que deben ser elimina-
das prioritariamente.

Que ya han sido prohibidas en otros países.
Que estas sustancias han sido detectadas en

transformadores de baja y media tensión en la Ar-
gentina.

CONSIDERANDO:
Que los bifenilos policlorados son sustancias tóxi-

cas persistentes, que se acumulan en los organis-
mos y que se transportan a grandes distancias.

Que la OMS ha comprobado que son canceríge-
nos.

Que existen evidencias científicas sobre el daño
que producen estas sustancias al ambiente global,
incluyendo los humanos, la vida silvestre y ecosis-
temas enteros alrededor del mundo.

La Comisión Parlamentaria Conjunta
RECOMIENDA:

Artículo 1° – Al Consejo Mercado Común (CMC)
propicie la reducción gradual y prohibición de los
bifenilos policlorados en los Estados miembros del
Mercosur.

Asunción, 21 de junio de 2001.

MERCOSUR/CPC/REC. 6/2001

Profundización macroeconómica
VISTO:
– El Tratado de Asunción.
– Protocolo de Ouro Preto (artículo 8º inciso 2, 4);
– La declaración C/M/C 26/2000 - Relanzamiento

del Mercosur.

– La declaración C/M/C 30/2000 - Coordinación
macroeconómica.

– Acta 2/2000 - Anexo IV - Declaración presiden-
cial sobre metas y mecanismos de convergencia
macroeconómica (emitida en el marco de la XIX Re-
unión del CMC).

CONSIDERANDO:
Que la armonización de políticas macroeconómi-

cas constituye una etapa fundamental en el proce-
so de construcción del Mercosur.

Que dicha coordinación de políticas es uno de
los objetivos establecidos por el Tratado de Asun-
ción y la declaración 26/2000 de relanzamiento del
Mercosur y de la declaración 30/2000 de coordina-
ción macroeconómica.

Que la importancia de obtener una convergencia
en cuestiones macroeconómicas fue explícitamente
ratificada en la declaración presidencial de diciem-
bre de 2000 en ocasión de la XIX Reunión del Con-
sejo del Mercado Común en la ciudad de
Florianópolis.

Que desde entonces poco es lo que se ha avan-
zado en el tema.

Que la región acarrea el peso de la falta de con-
fianza y credibilidad internacional como consecuen-
cia de interrogantes respecto de divergencias
macroeconómicas entre los Estados partes.

Que, por lo tanto, es necesario implementar polí-
ticas a nivel regional que refuercen la confianza y
la credibilidad internacional.

Que, asimismo, se requiere reforzar la confianza
entre los Estados partes, para lo cual se debe dotar
de la mayor seriedad a lo pactado en este aspecto
tan importante para el buen desempeño de la inte-
gración comercial.

Que en innumerables ocasiones los presidentes
de los países miembros del Mercosur han declara-
do la importancia de contar con este instrumento
que resulta estratégico para la debida inserción de
nuestros países al mundo globalizado.

Que así las cosas, Mercosur necesita acciones
concretas y efectivas que señalen el fortalecimien-
to del mismo como bloque, y que, frente a los agen-
tes económicos, demuestre el cauce que le otorgue
credibilidad con pasos firmes, y reglas que marquen
a los Estados miembros, pautas claras y concretas
en el ámbito macroeconómico.

Que en el acta citada ut supra, el CMC vio con
agrado el establecimiento de metas y mecanismos
de convergencia macroeconómica, destacando la
relevancia de la participación de los Estados aso-
ciados en ese ejercicio.

Que para que las metas acordadas sean cumpli-
das debe existir un alto grado de compromiso de
los Estados partes y que para ello lo acordado debe
ser vinculante desde el punto de vista legal.

Que para que dicho acuerdo de coordinación
macroeconómica sea vinculante legalmente es ne-
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cesario que sea adoptado como decisión del Con-
sejo Mercado Común del Mercosur (CMC) y que
sea enviado a los Congresos de los países miem-
bros para su ratificación.

La Comisión Parlamentaria Conjunta
RECOMIENDA:

Artículo 1° – Que el acuerdo de coordinación
macroeconómica expresado en la Declaración Pre-
sidencial de Florianópolis y las metas cuantitativas
de convergencia allí acordadas sean adoptadas
como una decisión del Consejo Mercado Común del
Mercosur (CMC) para luego ser refrendadas por los
Congresos de cada Estado parte.

Art. 2º – Promover y convocar, a los fines del ar-
tículo anterior, a una reunión del CMC para el mes
de septiembre del corriente año, que tenga como fi-
nalidad determinar una estrategia común en el pla-
no macroeconómico y establecer las pautas y ac-
ciones necesarias para el perfeccionamiento del
mencionado acuerdo.

Art. 3º – La reunión, objeto de la convocatoria
mencionada en el artículo 2°, se llevará a cabo en la
ciudad de San Miguel de Tucumán, provincia de
Tucumán, República Argentina.

Art. 4º – Entre tanto no se llegue a un acuerdo
sobre políticas macroeconómicas, procurar la reali-
zación de consultas previas sobre las medidas eco-
nómicas de impacto para la región que implemente
cada país miembro.

Asunción, 21 de junio de 2001.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión del Mercosur, al considerar el pro-
yecto de resolución conjunta del señor diputado
Raimundi por el que se aprueban las declaraciones,
recomendaciones y disposiciones adoptadas por la
Comisión Parlamentaria Conjunta del Mercosur en
su XVII Reunión Plenaria realizada en la ciudad de
Asunción, República del Paraguay, cree innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los
hace suyos y así lo expresa.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
La XVII Reunión Plenaria de la Comisión se vio

coronada por la participación de los señores legis-
ladores en la Reunión Cumbre de Jefes de Estado
del Mercosur llevada a cabo en la ciudad de Asun-
ción, República de Paraguay, el día 22 de junio próxi-
mo pasado. En esta reunión los parlamentarios pu-
dieron manifestar a los presidentes las conclusiones
de los tres días de deliberaciones donde se arriba-
ron a importantes puntos de consenso político/
institucionaI. En primer término se consensuó la re-
dacción de una recomendación al Consejo Merca-
do Común para la creación de un tribunal arbitral

de carácter permanente en solución de controver-
sias en el Mercosur. Este texto, al cual se anexan
propuestas concretas tales como la presentada por
la Sección Argentina en la XV Reunión Plenaria y
que forma parte de los anexos aprobados por la dis-
posición 10/2000, señala la voluntad de los parla-
mentarios de las cuatro secciones en ahondar y per-
feccionar el actual esquema de solución de
controversias comenzando a estudiar y discutir los
mecanismos que finalmente lleven al Mercosur a
implementar un sistema que optimice la eficacia en
este tópico.

La reunión también fue propicia, y a propuesta
de la delegación argentina, para iniciar la discu-
sión y análisis sobre las competencias, misiones
y funciones de la CPC y el rol de los parlamenta-
rios en el proceso de integración. A tales efectos
se propuso mejorar la comunicación entre los po-
deres Legislativo y Ejecutivo, hecho éste que fue
transmitido por la Sección Argentina a las autori-
dades del Ministerio de Relaciones Exteriores, Co-
mercio Internacional y Culto en diferentes reunio-
nes durante el mes de julio. Asimismo, se iniciaron
contactos para que la Cancillería participe junta-
mente con la Sección Argentina de la CPC en el
desarrollo y puesta en marcha de una base de da-
tos de internalización de normas Mercosur. Esta
sinergia de conocimientos y know how, segura-
mente redundará en un fortalecimiento de la vin-
culación institucional y garantizará el derecho a
la información de los ciudadanos en cuanto a la
normativa Mercosur incorporada a la legislación
nacional.

Los legisladores también se manifestaron de
acuerdo en profundizar los mecanismos de coordi-
nación de políticas macroeconómicas a través de
una decisión del CMC que necesite ratificación par-
lamentaria como una herramienta de legitimación que
garantice derechos y obligaciones a cada uno de
los Estados parte.

También la comisión se manifestó fuertemente en
contra de la política de subsidios por parte de aque-
llos países que los utilizan especialmente en rela-
ción a la política agropecuaria.

En el actual estadio del proceso de integración
se hace imperioso establecer políticas y definir ac-
ciones que tiendan a profundizar el Mercosur ha-
ciendo extensivo los beneficios de la integración
no solo a los mercados sino también a las socieda-
des. El rol de los Congresos y de sus integrantes
en esta década del nuevo milenio será determinan-
te para que la percepción de pertenencia al proce-
so de integración por parte de las personas sea una
realidad que les implique beneficios y bienestar. En
esta perspectiva, que el Congreso Nacional ratifi-
que lo actuado por la CPC es de interés e impor-
tancia para el proceso de integración del Merco-
sur.

Carlos A. Raimundi.


